
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DE,CRETOS 

X 
NOMBRAMIENTOS 

Números 2804 y 2805i1973, por .los que se nom
bran para los cargos que se citan a los Te
nientes Generales don Emilio YilIaescusa Qui .. 
lis y don Angel Campa~o. López. . 

A propuesta. <lel MinÍstro .del Ejército y previa 
deliberación ·del Consejo ·de Ministros en ,su :re
uni6n del ,día. nueve de 'noviembre de ,mil no
"Vecientos ,setenta y tres, 

Vengo en nombrar Jefe ·del Estatdo, Mayor 
Central del' EJjército al Teniente Genel1al .don 
Illmilio Vl1laescusa Quilís, cesando en su a.ctual 
.destino .. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
én Matdrld a nueve de' noviembre de mil nove
..cientos setenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

IEl Ministril deO. Ejéroito, 
1"RlAN0I5'CO ,COWMA GALLEGOS 

A propuesta de.l Ministr.o ,del Ejército. y pre
via, ,delibeil.'a.ción de~ Consej'o ,de Ministro,s en su 
reunión del ·día. nueve de noviembre ·de mil no~ 
vebientoBsetenta y :bres, 

Vengo en nombrar Capitán General de la. .P:l1i~ 
mera Región Militar al Teniente General don An

. gel IOampano IJópez, cesando en ,g,uootuaJ. des
tino. 

Así lo ,dispongo pOír el presente De'cl'e'bo', dado 
en MQ¡drird a. nueve ,de novie,mbl'e ,de mil noveN 
cientos ,setenta y tres., 

FRANCISCO FRANOO 

,El ,Min.ltatro!1eO. Ejéroito, 
FR;\iNCISCO OOW'MA GAl;LJEGOS 

'" \ 

ASCENSOS y NOMBRAl\f:IENTOS 

Números 2803 Y 2806/1913, por los que se pro; 
mueve al empleo de Teniente Gene\'aI al Ge= . 
neral de División don Jesús Olivare1; Baqué y 
se le nombra para el cargo que se cita. 

Por existir vacante en la Escala de Tenientes 
Generales y en oonsidera.ci6n ¡a, los se'l'vÍcios Y 
'cireunstancÍas del Generu.l de Divisi6n ,don Jesús 
Oli:vares Batrué, a. propuesta ,del Ministro del 
Ejército y previa ,delibe'l'ación del COThsejodeMi
nistros en .su reunión ·del die. .dos ,de noviembre 
de mil novecientos seté'nta y tres .. 

Vengo en promoverle al empleo .de Temente 
General eon la antigüedad del -dia, dos de no
viembre del cOl'riente año, quedando en la situa-
ci6n de disponible. . 

Asi 10 .dispongo por el presente Decreto,' dado 
en Madrid a tres ,de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres. 

FRANCISCO FRANOO 

El Ministro dell Ejército, 
FRA.NCISCO COIJOMlA GALLEGOS 

.A propuesta .del Ministro <le} Ejército y pre
via, ,deliberación del Consejo ,de Ministro,s en, eu 

'reunión del día nueva ,de noviembre de mil no-
vecientos .se,tenta y tres, . 

Ve:n:go en nombrar Capitán General ,de la Sex~ 
ta Región !Militara! Teniente General don .r eaúa 
Olivare.s ES/qué,' cegando en la 'situación de dis
ponible . 

Así 10 ·dispongo por el presente Decreto, tlacl0 
en ,Mw<1r1d a nueve de noviembre' de mil no:ve
cientos lSetenta y tre,s. 

FRANOISCO FRANOO 

EIJ. !MInistro deO. (EljéroLto, 
FRANiCLS,OO 100iJ:..I0IMA GMLEGO'S 

(Del B, O. deZ E. núm, 271, de lf,?,-111-1!.IH3.) 

... 
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ORDENES \ 
l~a'Pitán D. Daniel" J~ár~Z ~Ielgar. \ 

Adición de una barra dorada ~n el 
distintivo' que posee.' I 

¡otro, iD. Angel Periel Navarl'{), Dis··1 

~sta'do Mayor Central 
del ~jérdto 

tintivo. de Profesoraüo. 
-otro, D. 'Beni~o '¡Monzón Montero. 

Igual al ante'dor. SuLsecrefaría 
'Madri{(, 8 de noviembre ,de 1973. I 

I 
_ ' '(OLOMA GAlLEGOS '. I 

TITULO DE DOCTOR 

I . - I IiNGENIERo. VARIAS ARMAS Se concede .el ·distlrutivo de Pro-fe-• 
Distintivos 

, sorado y ad:i,eión de bárras al que 'ya El Tribunal ,designado en 'clL'1lpli-
1 poseen a los jefes y oficiales del Ejér- miento .de la -or,derL de 5 ,de mayo de 
cito y Guardia.Civil que' a continua- 1968 de este Ministerio, para la: con
ción se relaciOnan, jlorestar com- cesión ,d:el título de Doctor Ingeniero> 
prendidos .en el Decreto de €S de. ju- de acuar,do cOn la ·disposición fina] 
nio de 1~35 I~«C~ L.» njm. 40'2), !por su segunda de la Ley ·de 26 de julio 'de
I-abor de profesorado en tll Centro 1957 sobre or;denación de Enseñanzas
de iInstrocción -de la Guardia Civil. Técni-cas, y: Decreto 3ffi8j19Oi de l~ 

Se concede, e1 distintivo de, Profe
sor8!d-o y adición de barras al !qUe ya 
poseen a los j efes y oficiales del 
iEjéreito y 'GuaIldiaCivil que a cou
tinuación sé relacionan; !por estar 
compr"ndi.dos en :el lJ)'e-creto de 28 de 
junio ·de 1935 {«,C. L.» núm. 4(0), por 
su labor, de .profeSol'adoen al A::a
damia de la Guardia Civil. 

'Comandante, ,diplomado de Estado 
Mayor, D, Jesús 'Martínezifiménez, 

" Adición de una barra azul a una do
rada que con el distintivo posee. 

CabaUcria 

Capitán D. José 'Centenera Montal
va; Distintivo ,de. profesorado. 

Q. l. A. ,C. 

Teniente coronel D. ·Crisp:!n Prufl.o
tlOSa I{oméu. Adición ,de una barra 
azul a tres ,del mismo ,color y una 
dor9!da que con el distintivo !posee. 

. Sanidad MiLitar 

otro, D. Vicenté ILluna póraz. Igual 
al anterior. 

Guardia ,CiviL 

Coronel D. AngolHuiz Ayúco'r. 
Iguo.1 al anterior., 

Temiente éOl'onel D. José Farrer Se· 
rrano. :Adición de una barra a,zul a 
tres dor8idas que con el ·distintivo po-
se~ . 

.otro, D. Frtl.ncisco Javiel'CeréCeda 
Col9!c1o. Adición <le una barra azul 
o. otra del mismo ,color 'y una dorllida 
que COll el ,dlstln~ivo posee. 

:Colllo.ndo.r¡!j¡e D. Francisco Sorin.no 
Jaén. ¡A,dlción de una barl'a azul a dos 
d()l'ooas que con el d.istint1vo pOSéO. 

'Otro, n. 1M anual Garrote ViCénte. 
Igual a1 anterior. 

.otro, D. Eduardo lfio,tnel'o Quinta. 
11illn, Aidlc16n do una barra azul' a 
dos del mismo 00101' y una dora,da 
'que con el d1stfntivo pos(;e. 

,Otro, D. fManuel González Jovar, 
Igutl.l ltl ltn'terltu·. 

'Ot1'0, IJ. JOOiC!uin V@lasco 'Calvo. 
Ad~clón de Ulla l:larra azul a tres del 
luismo col!or y una 'dorOida que con 
el dlS1t1ntivo 'posee. 

IOtro, D. :Pe,dro 'Catalán !J1m~ll.ez; 
Adición de . una barra azul a otra del 
mismo color y una dorada que COl1' 
ea distintivo po'ilee. ' 

, , . Presidencia. del Gobiel\nO, y ¡previo es-
Injantería ' I tudio ·de l(ls ¡documentos aportadOS-

. "por los ingenieros ,de las proceden-
.Comandante, .diplomado de Esta:do cias que se indican, ha tenido a bien. 

Mayor, D. José 'Hor<lajada González. conceder el 'Grado de lDoctor Inge
Adición de una. barra azul a tres del niel'O en las ·especialidades que a. 
mismo color y una dorada que con continuación se citan: 
el distintivo :posee. 

Sanidad. MiLitar. 

'teniente coronel D. José IMontero 
Botana .• l\,dici611 ,de una barra dorada 
en ·distintivo que posee. 

Cuerpo Ectesiástico aeL Ejél'CitO 

Coronel D. PascuaL IBayo Maestre. 
A'dición de una barra azul a tres 
dorMas que COl1 el distint1voposee. 

Guavdia CiviL 

Teniente coronel, D. L.c\.lejandro de 
la Mata Garcío. de la Rosa. ,Adición 
de una bana azul a tres del mismo 
color y ·dos doradas que con eldis
tilJJtivo posee. 

,otro, D. Buenaventul'a lLópez 'R,ua
no. lAdición de una barra azul a otra 
del mismo color y dos dOl'Bidas que 
con el distintivo posee. 

Comandante D. Antonio Romero 
Sánchez. Adición de una barra azw 
a dos ·elel mismo color y una doro.,la 
que con el distintivo posee. 

Otro, n. EV~L1lgelista Sama,niego 
Corredero.. Igual al anterior. 

:OItro, D.Arse·nio Ayuso ,Soto. Adi
ción de 11110. barro. azul o. dos 'doi:'ado.s 
que con e1 <listintivo ¡posee. 

otro, D. Manuel "Llaneza 'GU'tiérrez. 
A,dicióIl de una barra o.zul a una do
l'adn 'que aon el disti.:nt1voposoe. 

'Otro, 1J. I,uis M:olinl1 Navarro. A>di· 
ci6n de una bar1'tl. I1Z111 a una dorada 
que con el ,distintivo poseEl. 

Otro, D. Rafttel ZamOl"!1 MMt1nSIJ, 
A,(JJM(¡n {le una bI1r.l'a I1zul !1 <lOS del 
m1.smo (10101' '1 lutO. 'clor.oou. qtHl can 
01 'i:Ustll'l:tlvo IpOS.10. 

{!aplltán 1). Manuel ElItév'ez Fernltn. 
dez. Distintivo d,(J ¡profesorado. 

.otro, D. Juan Gil Remacho. Igual 
0,\ anterior. 

'otro, D, Luis Romero Solsona. 
Igual al anterior. 

Madrid, 8 de novi~mbre de 1973. 

C.OLOl\iA GALLEGOS 

lng«nieros 'Í.JUll¿striales deL Ejército, 
procedentes de la antigua Acaaemi¡t 

(ie A:rtiZleria de Segov.¿a 

General Subinspector del Cuerpo de 
Ingeniel'os de Armamento y Construc
eión 'D. l'~ermmdp 'B·escós La;sierl'a. 
doctor ing¡.miero de Al:Illamellto. 

Genol'al ,de División 1). ;ruan l'ál'ez
Chao Ferntíndez, doctor ingeniero de-
Armamento. . 

'General de Brigada ,d:e Artiller1a don 
Juan Ro,~r1guez ICarmona, ·doctor in
geniero ·de Armarnento. 

General de 'Bl'iga:da de Ingenieros. 
Aeronal'tticos ,D. José Antonio del Val 
Núñez, ·doctor ingeniero de Armamen
to. 

¡Coronel ·del Cuerpo ,de Ingenieros. 
de Armamento y Construción, retira
do, .n. Joaquín ·de 'la 'Calzad,a y Bayo. 
dOCtOl' ingeniero ,de Armamento. 

,Coronel del Cuerpo de IngenieroS' 
de Armamel1to y Construcción, reti
rado, D. Luis ,de fMicn'Bo Cas!ltdemunt. 
doctor inge'niero de Armamento. 

'Coronel de Artiller1a, retirSido, ·don 
Múxirno 'Garc1a-Bernardo yde la Sala. 
Valdés, doctor ing'eniel'o de .. Arma
melito. 

'Coronel de Artillería, retir!1:do, don 
1~M1101 Villega.s Romero, doctor inge
niero de Armo.rnento.· 

,Coronel' de Art11lel'ia •. retil'!ltdo,doli 
;rosé Al'ius Am¡¡,do, -doctor ingenior.:> 
.l'a ArmartHmto. . 

tCOl'ol~{'l do Artillot'ío., ret:t:rado, don 
Jo~(¡ Ulaz ,de Nori@.ga '1 Pubul, ¡:tootor 
lugonl¡;,l'o de Ar,marnento. 

enrolléll ,de Art1l1eria., ret1rMo, ,dOiO 
Isidro Hamos Gutiél'l'9Z, doctor toge
nj(u'o ,d¡¡ A¡!xnam<luto. 

{loro'iH'll 1ntel'vlmtor d~l Ejército del 
AIre, reth'll¡clo, n. Jua.n Agulló Villa.. 
mIel, a,O()tor 1l1g'lmierode Armalil:/mto • 

Capitán do' Artillería, r'atir,ado, don 
Francisco ,g,o.ntiago Ro,driguez, doctor 
ingeniero d.e Armal!~ento. 

Teniente ,de Artillería, l'e,t~rado, don 
Julián Lap,ciri,ca. Oharlén, .do'Ctor, in •. 
geruero de. Armamento. . 
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lmgrmieros de Armamento 11 l\-1ateria~, 
Zn'ocedentes de la Escuela Po:¿itécnica 

Superior del Ejército 

1 

Calafat F'ar.doctor ingeniero .de t 
Construción. 

lNGEíNIER'ÜS 

·Coronel diel. Cuerpo de Ingemeros 
de Armamento y Construcción don 
Julio Revuelta Prieto', doctor ingeni-e-

. ro de Armamento. 
Teniente ,coronel del CueDIÍo de In 

genieros ,de Armamento y Constl'l;U1, 
eión D. Julio del Ojo Quintana, doctor 

'Madri>d, 31 ,de octubre de 1913. 

_ -GOLOMA GALLEGOS 

, IDIOMAS 

'ingeniero de Armamento~ ;POi[' ihaber acreditatdo 8ill.te- e.l Tribu-
Teniente coronel .q.el Ejército Portu- n3J. de idiomas del Ejército en los exa

gués, retirado, D.' Elmano Augusto menesoroinaiios 'gelellrradQs del 1~ al 
, de Araújo 'Melo, doctor ingeniero de 18 de 'Üctubre ¡p.asa;Q.G, cOip,vooados no;!' 

Arm8ill.1ento. 'o.r<le-n de 2 4-e agGs1.o de 1973 
·Comandante del Cuerpo de [ngell.le-' (D. O. núm. 173), ,de acuerdo con CUaD

ros di& Armamento y Construcción, re- todislpone lla Orden da 15 de a'bril de 
tirado, D. Luis Sauz Pérez, <loctor 19'{O (J)'. O. :nÚID. ES), se oncooe la re
ingeniero de Armamento. validación y posesión de los I.diomas 

Capitán del Cuerpo" <le Ingenie:ms que s~ :señalan :a. .!t:s Ge-ne;raíl.es, jé
de-Armamento y COI1Struccióh dón ~es, Qfl.maJ.oo. sub'o!fwHues y troiPa que 
,Emilio Rizo Aramhuru, doctor inge- ~a welllicionan, ¡[)o.n -e-:x¡preSión d~ los 
ni-ero de Armamento. ' que ílo ,han obt-enido ,flon nota so}}re-

Capitáu del Cuerpo <le Ilngenieros saliente: 
de Armamento y Construcción D. Juan 
BallestaCapel, doctor ingeniero de 
Armamento. 

Capitán del CuerPo de IIlgenieros 
de Armamento y 'Construcción D. Ra
món ,Aguila!! Ulló, doctor ingeniero 
de Armamento. 

Capitán del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción D. losé 
de 'Palma Melgar" doctor ingeniero 
de Armamento. 

'Capitán ,del ICuerpo de Ingenieros' 
de Armamento y Construcción ID. José 
Sánchez 'Merino, doctor ingenieru de 
Armamento. 

Capitán del EJército Portugués don 
Jo Oiquimdo Rosario Gonoalves Tri· 
guinho, doCtOl' ingeniero <l'e' Arma
mento. 

¡Capitán del Ejército portugués, don 
Vi,tor Manuel Ca.rrelra Martins, doetor 
ingéniero de Armamento. 

Ingenieros de Construcción y ELectri
cidad, procedentes de La EscueLa Po. 

l#écnica Supertor deL Ejército 

IComandante ,del Cuerpo de Ingenie. 
ros de Arm&mento 'Y Constru~ción don 
Braul10 Giménez 'GÓmez· COT,dobés, 
doctor ingeniero de Construcoión. 

Capitán de:! Cuerpo de Ingemieros 
de' Armamento y ,Construcción ,don 
Vicente Fuerte González, doctor 1nge-

FRANCES 

OFr.CIAlJ!lS GENiERALES 

IEx.cmo. ,Sr. ,GaneDal SUbl:nSlPootor 
don iF.ra.l1cisco II.l'iarta. Jfoila..ch.a. Con-
sej{) ISuperiol' !Acción' Socia>!. ' 

Jefes y oficiaLes 

Teniente 1C0il'one<1 ID. L~ngel T.erroba 
Ga.tlcía. Academta: G~nera:I Mititar. 

'T·eniente cOlrone.l D. José Ma:rtínez 
Y'aquel'. ,Alto IEstado Mayo!l.". . 

Ca.pitá:n ,D. !lV.Ugue,l Reig M&diavilliL. 
JiI! Bandera Paracaidista Ortiz de 
Zárate. 

,Capitán iD. Juan Albilleira Pazos 
Ba<S6 de ,Parques y Talleres de AiUtO
movtlismo de, ila 8.a Región MiUtar. 

'Ca¡pítán :.o. 'Rafa&l .d:e Paz{)s Yiana. 
Aleadean:ia. <te In'fa..ntel'ia. 

.ca.pitán D. A'ild;r~s J:lIuen1;es GÓme,z. 
AlUmno en PráJCticas de :la 'm Pro
moción ,de Esta-do Mayor. 

'T,e'niente. ID. :;Fosé Veg,a If,ern,án<tez. 
Regimiento· Ide irn'fantel'ia Acorazada 
Alcázar de T{)le,do núm. 61. 

.Al:l.TILLERllA 

ni ero de CO'llstrucción. :T'íluiente coit'onel .D. Luis .~.I¡,caU.á.G'l. 
CnpiM,n del Cuerpo ,d¡; Ing.enieros n:l:ano IPérez. Dis,po,nible ,en (la l.'" Re

de Armamento y Constrncc16n D. IRa· 
tael :Moreno ,8'a11na5, ,doctor ingenierO gi6111 Militar, ¡plaza >de Ou!)¡d9.ilajal'a. 
de Construoción. ,'fElinleIllte ICOil'one.l dipJ,omado die .. E,s-

hado Mayo,r, D. MamueJ. úetrva'iltes R'o-
'Cap1tálldel ICuerpo de Ingenieros s.el.In1s¡ponil¡.J¡¡;, en .Da.leal'eG, lP~aZJa de 

de Armamanto· y, 'Constl'ucoión don Mahón. ' 
César GlJ,l'oíll. l~el'nándt!z, doctor in· 11'euie.nte ICOJ.'ouel, d1.p¡lomado <Le Ea-
B'en1ero de COllstl'uoOióll. tado lMay,or, iD, Luis ,.l\,b1e,B'fl, O,rt1z d~ 

Capitán .asl Cuerpo dB Ingenieros J'o callO , ~ob~'esa¡l1e.nt-e: DloSl(pou1lbilie, 'I(1D 
de Arma.mC:lnto y Construcción D. J'osé ¡¡,a, l.a HªtglólIl M1'litail', ¡p;laz,a, de 1\{¡¡,. 
P'érez J)1az, ,doctOl' ingentllro de >Cl:l'i'd. 
Constru,cción. ,Coll:n:antia}nte, >dllPiLo:nUlldlo de Estado 

'Cap1táin del ,Cuerpo de Ing·enieros lM)aYQr, D. IEnrl'qu& Ma.¡yoar;ga d,., Men
de Armamento 'Y.'Construcción D, M,a· dQ,za. 1 • .:\,111;0 mistado MaYOT. 
nuel Villal'r,eal 'Harrán, do'ctol' inge· Cru,pitán" {'/.i.pJ.omMQ de Estado Ma. 
niero 'de Construcción. ... Y'O!!', .,ID, IAodoUo Vivo Ce¡;-veoo.. Pal Es.' 

Capitán. del Guel'tpo ,~e [ngen.ierost!j.do lMay,oi!' de wa l»)lLl"ec'Clión Gen,eral 
: de Armarrientd y CotrstfUóción·D. Juan'ae il~ oQ.u.a"r,dia· Civil. 

T,eni:antf:' .flol'Onel iD~ José C8iI:lto PJa
nisi.!Regimi,ento (le iPontOfio&l'{)S y Es
¡pooiailidaÓles >de a.ng"e:ni>erlls. ' 

Teniente >comnell., dtp'ilQma<lo de Es- , 
tad'O Ma:yor, ,D. Igna.cio R-amiir,e.z,' .loe 
Rrur{) y ip-érez 4e. Guzmán. B:rigada_ 
,In.f-a.ntería Acorazada XlIiI., 

INTENlDiENG'IA 

'T.enient.e ID. ~Iá.'{imo Cabezas Sdn
cnez.JAl'bGrnoz. B r i g a~a lnf-antBr1a. 
Acorazada XII. -

C.l. A.e 

1C1llpitán b. JQsé tMélénuez l\'farií,ne:r
da 'Mu.rgu1a. IDii.rección Genooal doe In-· 
dustria y Mlllte-rial. 

GU.4iRDE!\ CIVIL 

T-eIliente coronel D. Manuel Garea: 
Gal'cía, Villav~:f\ae, 63 Tercio. P<lnte-· 
yedra. . , 

Comándanie ID. Juan Qllas Bstara-· 
llas. 43 T'e-rcio. Palma de Ma110!l.'M. 

!Comandante D. ¡rosé C{)l'l'M Rodri-, 
gue-z. l.'" ·Comandamoi.a. iM6vi:!. Ma.dl'l~., 

POLlCIA ARMADA 

iPolicfa tAll.'rnado A'iltoatiO .AJ:va:rez l?.a. 
lejero. 5." Gil'Cu'nscriíPción.: 

INGLES 

Jefes y of~cia¿e8 

'rÉmi,e-nte .col'onel" D. J·uan íMa'Bztu:. 
HUl. tEJQ).actatí va >d:eD estino's Ci!Vlles 
en /Madrid. 

Coma:ncl:ante. ID. iúuis Resi·no Grasa. 
SObr,esalUente .• DiSlponib1:e 00 la 5."'Re-
gión IlVUuta.r. Za.r<hgow,. I 
,eoma.n~llte, <litpJ.oma.do ¡le Estado 

,Mayo,!'. D. José lRomoo:o Al,es. n-ir,ee
cióat Generald,e' J.a Guardia Cívill. 

'Crupitám ¡D. F,ernando ,Puen die la, 
Villa, iSohre-saliente.. :mstado.. Mayo!\, 
CenlÍ.l"a1. . 

IOa;pltán ID, ;F\§1ixGonzález 'Sueno. 
Crupita:nia ita/Región :MNita:r. 

lCn¡pitán ,D'.. Juan 'S'ánchez Gal'cfa' 
,C. íl. !R. mim. 6. 

Ca'P1tán D .. Fernn.ntlo iRé'dondo Día!;. 
.Re,gim:i.ento lllf.a.ntei'ía Teneri&e' nú-· 
mero 49. 

c,oman,d<ante íD. Jo'aquí/n Romerp-tMa. 
zari'e.gos Simón .• ~lto Estado iMayoll'. 

(:oronel 1). J)twMiPl11('1.tllOS ;nemon
(10. P.!11;ron!1to de Huól'fíLnoS de 0.1'1. 

j, 

ciiflll¡es do~1l lE) 61lc1to. . . 
TeIl1>llnrbe- ,cm'onel, d1Q;l~(lm,ado"d'e"I!.!." " 

f,ado. 'M,ay'o,x·. D. 1.\11,9 A~)~ega Ot'tiz de 
l,o'oano. 1D.i'Siponible ~l'l' :tal.- R.e.gM11 
MWiI;:M', lMadrid, ' 

'C-omwdal'1te iD. iP1ed'l'o· RodIrífg't:I~ 
M u ti oz" SOib'llesaJ.ielO,te,. Brpigi;l:l;ltif.m;~;(.:· 
!Mixto· de A,rtmeo;Ja, . núm .. ,.3(),,:. ,.' ,; ,," ,~. 
. IComandante D:' Ambrosíp ;VªI,~a,"". 
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PORTUGUES 

ARTILLERtA. 

OficiaLes 

Capitán D. Jaime Pocovi Puig
'Server. U. S. T. y M.del Regimiento, 
1\lixto de Artillería núm. 93.' . I 

Teniente ''D. Cayetano Miro Valls. 
R.egimient.o de Artillería núm. 74. Comandante, diplomado -de Estado Capitán, ,diplomado de Estado Ma-

T"'niente D. Alberto Arrivi García· Mayor, D. Rafael ,Garrido Gil. Aca. yor, D. ~Ianuel Chamarra Romero, So·' 
Ramos. 'Regimiento de Artillería nú·" demia Gen,eral Militir. " Dre.saliente. Alto iEstadoMayor. 
:m~ro.'(4.. -, 

. GUAlRDIA CIVIL 
, INGENIEROS 

Comandante ·D. Matías Feijoo For
mo~o. Academia AUXiliar Militar. 

. i Teniente Coronel "D. Saturnino lEs
tévez Rodríguez. Disponilile 'en la l." 
Zona. Teniente corone'!, -dip1oIltado de Es: 

"tado Mayo;r, D. Fran~isco Monasterio 
Ma(}-Crea. Estado ~~ayor C'llntral. Comandante, diplomado. de' Estado 

Mayor, D. Joaquín Lacámbra' Osuna. 
:Estado Mayor Central. . 

capitán, diplomado de' Estado Ma· 
wor, D. Juan Ortuño Sucn. Alto Es
-tadoiMayor. " 

Capitán D. Francisco Casanová Gó~ 
:ID'll:Z;. Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8-

Capitán D .. Francisco Beltrán Sala
"zar. Regimie~to de Ingenieros núm. 9. 

llNTEN:D;ENCIA 

Teniente b.· .Tasé Ceballos Porras. 
Agru:p.anión Logíst.ica núm., 1. 

C.:r. A. c: 

.comandante, .dilllomado .de Estado 
Mayor, D. Angel Felfter" García. Alto 
Esta:lo Mayor. 

C. l. A. C. 

Teniente ooronel D. Joaquín Faus
te Giral. Servicios Especiales. Em.
presa Na.ciona.l «Santa l}3árba.ra~. 

LA LEGION .. 

T1;opa: 

Madrid, S de noviembre de 1003. 

{.OLOMA GALLEGos. 

--~------"i~.~P" ______ ~ __ 
i 

Dirección .General 
de Re(~utamiento y Personal'" 

CABALLBIUA 

Ascensos 

Teniente coronel ·D.Octavio G!lrllvi
!la. Herrero. Taller y Centro Elec

. ·tt'otécn1cod~ Ingenieros. 

.Cabo primero l{u))t Kettler !Mayes. La OIldende 2 del actual (D. O. nd. 
So:bl'esaliente. Tercio Sahal'iano IlI. mero '24.7), por laque, entre otros. se 

'Capitán D. Francisco Alvarez Cal'
baIla. Coma.n·dancla de Obras !te la 

;2." Región Militar. 
RUSO 

asciende al empleo de coronel al te
niente coronel de Caballería (E. A.), 
Grupo de «Destino' de tArma <l Cuer
po», D. Arturo Legar 'Salanueva (559), 

INT,mRV'IllNOION 

'Comandante: :.n. ManueJ: Galindo Li. I 

~'Zanco. IIntervención Servicios de Inge· 
lIlieros ,de la 2." Región Militar. 

I cr.ueda .rectificada, en laque al mismo 
se reiiere, en ,el sentido de que su 

Jetes' y oficiaLes f primer apellida es Lerga y no como, 
pqr error ma.terial, se hacia 'constar. 

Comandante D. Vicente lFernán'dez Ma.drid, l~de noviembre de 1973. 
Arias. Academia AuxiMar Militar. ' 

COLOMAGALLEGOS 

SANIDAD 

'1'-eniente coronel D. J.osé Marco- Cle· 
mel1te .. Hospital Militar ",Gómez Ulla». 

.. 'ca;pitán n. Enr}que ipiqueras 'de 
NQrl.ega.. Hospital Militar t<lG'enerali. 
-slmo». 

OA.BALLERIA 

Coronel, D. 'CarIOS iReigada de iPa
bIas. SO'bresaliente • .T&te ·de1 iFiegimie-n
to de Instrucción de la Escuela de 
Aplicación de Caballería y Equitación 
del Ejército. .-

.. LA LEGION 

~Comandante iD. Francisco Palau Teniente honorifico D. Nicolás :Ar-
Alonso. ACla.demia d,e San1da.d Militar. tujow Pomel'ancew. Alto Esta40 íMa· 

11°1',. 

liN·1l'JAiNTllmJ!A 

SuboNctates y Tropa' 

ITALIANO 

OFWIA.I..®S GENiIllRAl.JilS 

E1!Jomo. ,Sr. General SUbinspector 
Sa.regnto D. :rosé 1J)0minglle21 VaLoo dan ¡Francisoo lriarte Folache. Conee-

-ner{). 3.· ZOna de la r. M. E. C. jo ,Superior de tAcc1ón~oaial. 

LA úlllGION 

Cabo primeroKClrt I{ettler Mayer. 
·AJ.lTltILElIittA 

letes y oficta~es Tel'O~o Sahar1allO lIJ. 

GtrAllWliA. OlV:u;, ICórone1 D. Enrique d~ Santiago 
. Prieto. 'Conse~o :$upremo de ¡ustlcia, 

,!Cabo ,primero. José Presa Pér6Z. IJ..a Militar, .' 
o' (:omiJIa,fila ,de la Agl'upación de Des-, 'Capité.n; diploma,¡do >de' Estado Ma
. tinos' de)a Dir'eccióI). General t1e. íla yor, D. Antonio' !Morales y lPérel de 
. ~uar.4.r(!f'eivi1.· " ", Vai'las: A:1to ''Estado Mayor. 

,.jO, ~, -:.,,,4 ': " ~,.:., * 1 '., , ., ~ ~, .~ i. 

ARTILLBIRIA 

Retiros 
Por cumplir la Mad reglamentaria, 

se dis.pone que- el día SO de ,enero de 
1$}74, llase a retirado, el coronel de 
Artilleda, Escala activa, Grupo ele 
«Destino ,de Arma o Cuerpo», D. Fran
cisco Estaben iRuiz(7:1S), 'de la Re
presentación ,de ·los Patronatos Ide 
HUérfanos ,die ,Militares ·de Palma de 
Mallorca, 'que,dando .pendiente del 
haber 'Pasivo que le setiale el COnsejo 
Supremo .de Justi,c1a Militar, previo. 
propuesta. reglamentaria >que se our
sará a. diaho Alto Gentl'o. 

Madrid, 10 de noviembre ,de 1978. 

Co:r..ow.. GMJ..l'lGOS 

Agregaciones 
. ~asa. agregado' al RegimIento de 
Artiperfa <le>c~mpMl.anúm; 1 ~ (Mlir~ 

, ~.~ ,'~' ' 

" 
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cia}, hasta que le corresponda des
tino voluntal'io o forzoso, o se cUbra 
la vaoante por él pro'ducida en dicha 
Unidad, el teniente coronel de Artille
ría, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Arinas», D. Pedro Aliaga Pascual 

. (1.932), 'dislPonl.ble en la' 3." Región 
Militar, plaza de Murcia. 

,Esta agregación na tendrá. una du
ración superior a tres 'meses. e 

Madrid, 10 .ne noviembre de 1973. 

il.3 dE> noviembre de 1973 

voluntario a los Centros que se in
dican al personal de Artillería de di
cna. Escala y Grupo que a continua
ción se relaciona: 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 
Para jefes y oficiales de 'Artillería,_ 

Escala activa, Grupo ,de ~Ia:ndo de· 
Al Estado 'Mayor dI} la CaPitanía Ge" Armás';, 'axistentes '6n las Unidades
nera~ ae la 8.& Región Milit(fT, I,(I, i y Centros que a continuaeión se re- <' 

GOT1.¿fía ,(Negociado ae Estadística, Ilacionan: . .' 
. plantma eventuaL) . t ., .. - . -

. Ten. iente, coronel D. Ramón Váz-¡ Vacantes de~ Cupo de Varías 4Tnl~S-
'\ quez Garriga (Vil2.), ,del JUe.z.del Juz-', asignadas al Arma_ 

.c,OLOMA GALLEGOS . gado Militar EspecialPennanente de I 
1
, La ¡Coruña •.. en plantillaeYentual. . . En el ·C. L R. núm. ,3, campam~nt9-. 

' .. de Santa Ana I(Gácel'es).- Una de 
, ' '\ . comandan,te,.con p:¡:eferencia para los-

Pasa agregado al Regimiento Mixt.O A ~a Z?!1-a d; Recluta:mi.rmto y .Moví-, que se hal1~n. en posesión del iCurro 
de Artillería núm. 93 hasta, que le . l~zacwll numero 14 ·:(Ol.uaad Rea~J deSicotecnia. , . 
corresponda. ,destino voluntario o {or- " . En el -c. L R núm. 5, 'Campaménta 
zoso o se ;}libra la vacante- de su _ :Capitán D. Félix Torres Calvo de ICerro Muriano '(Córdoba).-Una de 
empleo'existente en dicha umaal, el \ (4.m3), >de disponible en la 1." Región '1 comandante. 
teuiente coronel de ArtiUería, Escala i Militar, pÍaza de Ciudad lReal, y agre-En el -C: i. R. núm. ::1.0, -Campamento 
activa, Grupo de «1l.\lIando ,q,e Armas», gado a la misma Zona a: la {{U'e se' de 'San Gregario (Zaragoza).-Una da 
diplomado de Estado ,Mayor, D, jaSé destina. comandante. ' 
Gómez, íMartin(l.935), -disponible en ,Bn el >C,I, R. núm. 4, Campamento. 
Canarias, ,plaza de Santa Cruz de 'Te- A la Zona de Reclutamiento y Movf... de ,Cerro tMuriano(lCór>doba}.-'::Una de 
nerife. lización número ;c;& (Cádiz) comandante.' 

Esta agregJ.ci6n no tendrá una du- 1 . ¡ En la Jefatura Regional de Automa-
ración, superior a tres meses. 1[ Comandante D. Manuel 13enot Cor- '1 Vilism. o ,de !Ganarias '(Santa'Cruzde 

Madrid, 10 de 1l0viE'mbre ,de 1973. dN'O '(3.219), del- ¡Patronato do' Huér- TenE'l'ite).-Una d.e comandante. 
fanos de Militares de Santa -Cruz de En la. Subinspección de la 4.1\ R€-

COLOMA GAq,EGO¡'¡ Tml(!l'ife. . gión Militar -¡Gobierno .Militur de: 

Destinos 

¡Para cubrir las vacantes de Jefes 
de Art1l1ería, Escala complementaria, 
o, en su 'cIelecto, de la .Escala activa, 
Grupo 'do «Destino ,de Arma o Cuer
po», pl~mtma eventual correspondion
te a la ,r. G. 170-17'Z, asiglla<1as a :tos 
Organismos 'que so Íl¡..dican, anuncia
das de provisión normal por Orden 
de 5 de octubre de 1973 (D . .o, nú
mero 226), se destina con carácter vo
luntario al personal que a continua
ción se relaciona: 

Barcelona.-Unadl' comandante. 
, IL la Zona de Reclutam'íento y Movt- 'En la :Subinspl'cciónde la 9." Re-

~ización mlmero .42 {Gerona} gión :Mi1ital' y GObIEll:no !Militar de 

Comandante D. Leopoldo Anguiano 
Rueda (2.'773), de disponible en la 
4." 'Región Militar, ,plaza. de <Gel'ona, 
y agregado a la misma Zona a la 'que 
so destina. 

Gl'anuda.-Una de comu:ndante. 
,En la. Agrupación Mixta de IEncua.· 

d~'aIllicnto núm. 9 (Gran3:da.).-Una -de 
comandante. ' 

lEn la Agrupación Mix;l;a de '.Encua
d!'arniento núm. ~1 (San 'Sebastián). 
Una de comandante. ' 

A la Zona ae Reclutamiento y ~l1ovi· lEn la Zona de Reclutamiento y ,Mo. 
lizactó.n número 6·j, ·(VUoria) vilizacion núm. 13 I(Toledo) . ....!Una de 

'Comandante]); Balbino de la ,¡toz 
del (Blanco (2.759), del Gobierno Mili-. 
tal-' do Alava (VitoriaJ, en plantilla 
eVt'ntual. 

comandante. . 
En la Zona, ele J3.e.clutamiento y Mo

vilizaci6n núm. 83 I(Orense},.-Una, da' 
comandante. 

Al Parr¡Wl y Maestranza (le ,irtWería A la Zona (le Bedutamjento y ltfovi-
de TJ1t1'{Jos (.izac:íún número 71 í(VaUadoUd) lEn, fll C. 1. IR. nÚnl. 1, -Gampumellt(!' 

de San Pedro (Colmenar Viejo, Ma·· 
Tl!nierite '(Joronel ,de A!'tillel'ia, lEs

cala activa, ,Gr'upo de «Destino de 
Arma o 'Cuerpo», D. IEugenio IGnrcía 
Garcfa ,.(1.101j, 'de disponible en la 
S.n Región Militar, Iplaza de !Burgos. 

AL Parque de Artmerta rLe Zaragoza 
(Pam ~~ Ser'vicío de Municiona

miento) 

-Comandante' dll ,Artillería, IEscala 
o,ctiva, Gl'llJ)O de «Destino ,rle IArma o 
Cuerpo», D. ¡:el'nalldo -Perales Vila,· 
Ms (2.3M), ,le disponible e11 la 5.'" R9 
giól1 Milito.l·, pla.zo. ,de Zaragoza. 

Madt'id, 10 .¡](, 11Ovi(jnlbl'l~ ue 1973. 

COWMA GALLEGOS 

Ptu'a cUln'il' pal'cialmentelas va. 
cantas de jetes yotioiales de ouo.1.· 
qu~el' ::<\r,ma, Escala· UC,tlva, . ,Grupo de 
«Destino de Arma o" eueÍ'po», anun. 
ciaxias)de. p~'ovi;¡1óllnorma¡por lPr
den; -de., S ,((é 6'ctuilre,de 19J3~P. 1Q.,nú~ 
mer'ól '224)'; se 'destina eón' 'carácter' 

Teniente coronel D. IFeltpe Gutié
rr~z Suárez '(1.073), de ~H.apresentante' 
de los Patronatos ·de \Huérfanos de 
:\fi1ita.res (le Vall a·rlo lid. e,n plantilla, 
<WlJlltuo.l. . ' 

Matll'id" 10 de noviembre de 1973. 

'COLO~A GALLEGOS 

elrid).-l'res de teniente. . 
lEn el ,C. 'I. 'Ro núm. 2, Campamento· 

de 'Alcalá. dllHellares(Mo.dl'id).-Ties 
de te·niente. 

En el IC. ,I.R. núm. 3, ·Campamimto. 
de ·Sa.nta Ana (Cáceres).-Dos de te-
ni(lntc. . 

lEn el C. I. n. llÚ!U, 4, >Campamento 
de Cuno 1'.ful'iano (Cól',dOba.l.-Tres de 
teniente. 

IEu el C. 1. R. núm. 5, ICampamento· 
Para cubrir la vacante de su cm- el .. (leno lMuriano (,Cárdoba).-:-Cuatl'Q. 

ploo exii5t(mte "m la Escuelo. de Apl1- do t¡¡uilmte. ' 
eauión y Tiro ·d~ Al't.i1lllria., para pro- Bn elt:. 1. IR ll1Jlrt. 6, 'Campamento 
reSOl' del,QtupO ,de ,}<jxpel'ieHCillS de la (le Alvul'oZ di;! sotomayo!' I(Alm~!,1(t). 
~l1ccióll Antiacíl'eo., auul1ci!ulo. en tUl'- Tres {ls t(mi~11,t('.. . 
no de Ubre él'(lClClón ¡POI' 01'rl(lX1 rl¡¡ 6 gn '01 C.' 1. oH. núm. 7, Camparn<,nio 
'lIt' Hl'/Itlr!tllbl',\ ele ~07H (D. O. m'tIno- do IM!1l'iu0B (Vo.lenol.u).-'l'l'ílS rlo. te-
)'0 ,~U)''/,), SI'I 'dNítillo., con Cltl'nctt'l' VD- nHlnt(~. ' 
llmtu,rio, (tlcoll1i1ntl[l.n1:~ ,de Al'tmt1rilí, 'Eu (JI G. 1. ·R. ntim. 9, ICllmplUUOl1to 
g~j(Jalu !.wtiwl., Grupo d¡¡ «Mf1l'Hlo de [le 'sun Clenllluttl '11(1 8!1sebas (GEu'o-
Armas». n. Josó. Ses'e Cel'ozuela (3.3~:L), tlll.).-Tl'es ,del ten1ellte. '. 
de tlJyu'dante,. de ca.mpo del O:,meral Il<Jn elIC. r. [1., ndm. :LO, Campamento> . 
Director de. la Escuela de Aplicación, fJ.1'l,San IGiegol'io (Zaragoza).-Dos ,de 
y TÜIQde Artillel'ia.,. .' .', .', .teniente.' .'. .' . 

lVtadl'id, 10d2 novie;mbr:~ de 1973. En el,·G. L 1{. núm, 11, Campamento: 
, 1;,,';, <.' ".,./ d~ Araca (Alava).-Una de ·,tenient¡¡,~:¡ 

COLOMA GALLEGOS En el C. OC. n. núm. 12. Campament.\), . 
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-de :El Ferl'al .de Bernesga {ILeón).- diploma de Profesor de Educación uiEJnte. con preferencia para los 'lue 
Dos de teniente. Física. se hallen en posesión del· diploma de 

;En el C. J. R. núm. "1.3, Campamento En el Regimiento de Artillería de 'pio!esor ·de Educación Física. 
·de Figueirido (pontevedra}~-Dos de C.ampaña núm. 18 ·(l\Iftlrcia).,-Dos de En el Regimiento Mixto de Artille. 
teniente. . comandante y una .de capitán, la 1'ia núm .. 1 (Bilbao).-Una de tenien

En el C. I. R. mlm. 1c6, Campamento vacante de cmpitán, con ~referencia te corQnel y ,dos ·de capitán. Una de 
·de 'Campo Soto' (Cádiz).-Una . de te. para. los que se hallen en posesión las vacantes de capitán con preteren· 
'niente. . . del título -de Especialista en ~l\utomo- cia, para los que se hallen en pose-
~n el 13. I. R. núni. 1.'-Dos de t~ vilismo. .' i sió:Q. <lel ,título <le lEspecialista en Au-

uiente. 'En el Reg,imiento <le Artillería· <le tomovilismo, la ·otra vacante <leca.-
lEn el .Regimiento <le Artillería <le 'Campaña núm. 1I2 ~Gerona).-Una de pitán con pxeferenciapara los que 

Campaña núm. 1'1 (Vicálvaro, lvla-drid¡. comandante y tres de capitán. una se . hallen en ,posesión .del dllploma 
Tres -de' capitán. de' las' vacantes de capitán COD. pre- de 'Profesor de IEducación Física . 

. -En el 'Parque -de Artillería de la fer.encia para los que se hallen en po"- lEn el !Regimiento Mixto .de Artille
División Acorazada <!Brunete», n1ÍIlle· sesión -del ,diploma -de 'Especialis.ta' ría núm. 2. .€El Ferrol de Cau-dillo).
·ro 1 (.Rétamares, Madrid).--'-'Unade en Sistemas de D.etección y ILocali- Dos de -capitán, una de las vacantes 
ca.pitán. . zación de -ohjetivos; otra >!le las va- con 'preferencia para los que se hallen . 

lEn el Regimiento de ll\rtillel'ia de cantes con preferencia !para los que en posesión del título -de iEspecialis
,Campalla núm. 41 tSegovia).-Dos de se halíen en posesión -del título de ta en ,Antomovilismo. 
'teniente coronel, una -de 'capitán, la Especialista en Automovilismo. .En el·.Regimi.ento Mixto:de Artillería 
-vacante -de capitán 'con preferencia ,En e~ .Re~imie~to ;q.e ,:utillería. de número, Q ,~Caliagena).-Una de ca.
:para los que se !hallen en 'posesión-del .Campana numo 2:>. ,(iVltona).~Una de pitan, con preferencia para los que ' 
-título ,de óEspecia1ista en Al1tomovi- comandante. . . se hallen' en posesión del diploma 
lismo. " En el Regimiento ,de Artilrería de de ,EspeCialista en Sistemas de 'Di-

Én el 'Regimiento <le Artillería de -Campaña núm. 47,.(Medina del Campo, recciones de Tiro. ' 
CampaI1a. 'núm. 63 ~Burgos).-Una de Valladolid}.-Unade capitán, con .En el .Regimiento de tI\rtillel'ía A .. A. 
teniente coronel y cnatro .decapitan, preferencia para los que se hallen en número 72, Gru.po de Gavá Ba:l'celo
dos -d~ l~s vacantes de capitán, con posc,s~6n del di.ploma d~yEspecialist!l-, naJ.-Dos de. teniente coronel y una 
pl'eforencHJ. !para los que se hallen en Slstemas de DotecclOn y Locah- de capitán. 
en poseSión del titulo de Especialista zo.ci6,n de übjetivos. lEn -el Regimiento de _l\rtillel'la. A. A. 
en Au.tomovi1ismo. 'En el ,Regimiento ·¡le Artillería. de número 72, Grupo de lManises (Valen-

En el ·Regimiento .de Al'tUleria Lan~ Campaña m'tm. í!S (La COl'uíia).--IUna cin.).-Una de capitán. . 
:zacohetes de Campa11a (:Astol'ga, León) de ca.piMn, con pre'ferenciapara, los En la Jefu.tura de Al'tillería del Ejér
.Dos {le teniente coronel y cuatro -de que SG -hallan en posElsión ·del dl~lo. cito i(Madl.'ld).-Una ,de teniente coro
·capitán, una (le las VMan,tas .(le ca- mo.,(l(í J'l'Ofesol' de Educa-uión Fislca. 'nol, dos de cOIno.ndo.nte y dos de ~a· 
pitAn con pl'Of01'llncill. para los que En el IC~lll'tel General de la Bl'lga· pitán, la vacante de teniente coronel 
se hallen en posesión <lel títul-o de da de ,A~tll1erio. del Estrecho (Algeci. oon preferencia para los que se hallen 
Esp~c¡alisto. en Automovilismo. ras, Cádlz).-Una ,de comandante, en .posesión del: diploma. de MiSiles o, 

En el f{e"lmiento .dE' Al'til1el'ft\. (le . 'En el :Heglmiento ,Mixto de Al'tille- diploma de Especialista en Sistemas 
Infol'mac16; y Localiz~ción ('Ciudad 1'10. ufun. 5 ·(Algeciras, 'Cádiz).-Una de. de Direcciones de Tiro y Sistemas de 
:Real).-tJna (lecoroandante. cOltl.::mdante. '. Detección y Lo,callzaciónde Objet!

En el Uog1mfcllltoiArt1llerío. ,de Cam. . En ~l Re~1mifJnto MIxto de ">\.rtille- VOS. Uno. de las vacantes de co.man
. paila núm, 21 ('Lél'ida).-Una. de co. l'la. numo 9~ (Palma. de Mallorca).- dante con preferencia para los que 

mandante. . ,. Dos de caPl~án. . . se halle~ 'en .posesión del diploma de 
'En el Grupo de Artilleria. a Lomo ,,iEn ~l Reglmiento Mixto de krtllle- E!spooiahsta. en 'Sistemas ,de Direc

XIJIpal'o. la Brigada ,de MOllta11a XLI ni). ~um .. 93 (Sapta Cruz ,de 'Ienerl- c~~nes de 'TIro y sistemas ,de Detee: 
.(Lérido.).-Dos de capitán, una de las fe), Un,a d!. temente ~oronel. . Clan y Localizo.ción de Objetivos. 
'vacantes coupreí'erenc:Lapo,l'o, los En ~1 Re",lmien,to M~xto de :Artille. . En la Jefatura ·de ,Artillería del Ejél'

.. quo se hallen en posesión del ,diplo- ~,ía. nu~. 93, para la l!' S,-T. y M. Clto, Equipo ~e 'COdificación (iMadrid), 
.ma ,de Profesor ,de ¡EducacIón !Física (Santa Cruz -de Tenelife). Una de Una de capitán, plantilla eventual. 

'. . comandante. ·'.,A t' 1 En el ,Regimiento de Artiller1a de En la: Jefa~u.ra de ",,1' ~1 eria de 1ft 
.. ,Calllp(l,11a ·núm. ~1. paro. el Grupo de 1En el Regimiento Mixto ,de _"-rti- 1.'" .Reglón ~lllltal' (Madnd).-Un~ de 
Artilleria a. Lomo XúIi.I (iT~ér:Lda)!-Una llel'1a núm, 94 (Las 1J?111ma:s).-'Una de temento coronel . 

. de COIlHUldante. teniente coronel, y una de coman· . En el Parql1e 't Maestranza ,de Al'· 
lEn el l1cginli:ento ,de Artiller1a de darrte. t~ller~a ,da IMadnd.-Una .de capitán. 

Campana núm. 4!S :(lLogrOt1o) .-nos de ,En 91 Reglmi(mto Mixto dG Artille. IE~l el Parque y lMaestranza de Ar· 
cn;pitán. una de lus vaco.ntes con pro. ría núm. 30 ,(Cauta).-Una de capitán billeria,de '~urgos.-IUna de coman· 
letencia para los ,que se hallen en y cinco ,de teniente, dos de ias vacan. dante. 
posesión del titulo de Especialista en tes de teniente con preferen¡;:ia para lEn el Pa~que de Artillería ·de Zara.-
Automovilismo. . . los 'que se hallen en posesión del goza.-Una de comandante y una de 
. lE 1 G" .. , A t'i 1 '. diploroa de EspeCialistas en Sistemas capitán, la vacante de capitán con 

" n Eh . rupo ,. 'ue .... 1' 1 'eria a Lomo de Direcciones del Tiro, oira ,de las pref'erencia ~ara los que ,se hallen 
{,XII, para la Brigada de Montaña LXI[ VtlJCalltes de teniente, con .pre.f'erenCia en poseSión del diploma de 'Especia. 
('Pamplona).-Una de comandante y paro. los ,que se hallen en posesión l' t . t 'd Di i d 
.una de capitán, la vtliMllte'de ,capltó,ll <loldiplollW, de especio.1istaun Sis- f~ a. en SlS emas e. ren.c ones e 
.con proCel'encia para los /'fue se hallen ' ro. '.' , 
en posés16n del diPlo,ma"',de IProfésor ~~:t\.;~(~.Detección y Localización de ,Las vac,antes correspondlentes a 
de'Etlucación ·Fis1oa. En el Par,que ,de Artillería. de Ceu. Cuerpos, Centros y D-epentlenciu.s de 

En el Reglrnltln'tó díl Al'tillería di:) ta.-:-,Una ds capitán, con 'Preferencia ceuto'd l~el111a,~aleares, y ,Canarias, 
,(~amlpafiBr núm. &19 (I-Iu08()l1).-,una do p¡~m los qUll sr. 11tLllen \1n posesión dol no p~ r n S(Jl' saleitndas por M!U~~10S 
comandante y uno. de co,Pitán. dlplomo.l1Q l~!lP()(li!\Ul!tt1. en SistClmaF! ~~~~ ,~~~~~rOJr~~íl a~~IT\~~~t::t~~ua~ 
, En (Jl RtlB'}m1Quto ~o Art:Lllwria de do DlrOCf}1on(l1! .(1,0· Tiro, p,al'til' d.01 día ,de lBr feahQ, de pUblica-

" é:ampa11o. num,. 15 ('C.t1itl1z) .--Una. do En (11 l'NI'!m1outo Mixto do Artille. 016n d@ osta 'OrdeIl en le Dl:AlllO rO]),l~ 
ca.,pltán, con 'l?r(l.ul!~ofi()1o. :fiLtro. lOFl C1U(l 1'10. n1'lm. 32 (M(111lln),-IS1ete do te. erAL o Uguren en lo. osalllilla de lWS 
se 110,11.0n anposeslón <del dl¡noma de rüento. . con 'el número 'de 'Ord(ln 'f~nt(Jr1ol' 

," Illsp(l{11al1sto. 'on Sistrlrnasd.e lleto(l. En @1 P,arque de Artillería de< Mell· al 28 106 'conientes aoronelas los co. 
,:, olón y ·~oca1iza.ción ,de Objetivos. lla.-Una 'de Jcomandante 'Y unaéLe mo.nclo.ntes e111.2, los aap1tan'e,s e1170 

lEn el R,egimlento de 'Art1l1eria. 'de teniente. . y los tenientes el 1'15. 
;!"Oa.-;upaüu núm., 13 1('Getafe,Ma'drld); 'En ,el iRegimiento ¡Mi:x;to d:e Artille~El 'personal que pos'ea .·der.e~ho pre. 
",;,Unadecapitán, con prli>!eren,cia para r1a.núm. 95 ....... Una,de caJpitán y dos de ferente,para determinadas plazas y 
1,:'i.~Pp,.\glle .. se hallen en \posesión del teniente, Una de las. vacantes de te. desee 'liacer uso, del. mismo,' deberá 
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>soli<tj,tar en primer lugar y ;primera. \ Docume,ntació:d-: Papeleta de:peti·1 IEtn 'sl /Regimiento die .~rtmeirá:a (Le 
llreferencia todas las vacantes en ción de ·destino. I Camlpaña. Il!úm. 63 {IBuQ\gos).-Una doe 
~nas anunciadas, perdiendo en caso I ¡Plazo de admisión de peticiones: ca¡pitá.n y tres de teni.ante. 
·contrario su derecho preferente para Quince días 'hábiles contados a par-, lEn ,el lRegimiento de ~<\'rtme.ría d,¡¡ 
.a:guelIas que no solicite en la forma ¡l tir del ,día siguiente el de la ipUb1i-\' Campaña núm. 21 (Lérida).-D·os (Le 
indicada. ' cación de la presente Orden en el teniente· 

ILos Ü'ficiales ,que deseen hacer uso DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta En:e'l /Regimiento d,s ArtiThe-ria de 
de los d~rechos preferentes que estt-¡loS ,Organismos ,que 'deban darles CUT Qa.mpaña núm. >29 {Huesca).-Una d.e 
men les alcanza por títulos o diplo- so lo dispuesto en el artículo 66, apar- caíPitán. 
mas, lo harán constar en las papele-I tado nno del' Decreto 14OSjQ(? tEn ,el IRegimisnto de Artillería de 
tas ,·de 'Petición de {¡estino, en cuyo ';\fadrid, 10 de noviembre de 1973. Campaña núm,. 22 ('Geirona).-Una dI!! 

, caso habrán de solicitar las' vacau¡{;es I ' tenients. 
·correspondientes 'en 'Primer lugar y {.OLOMA GALLEGOS lEn e.l !Regimiento de Adille.l'ia d.e 
primera ,preferencia, haciendo cons- Campaña nÚIll.20 {,Zal'agDza).~Una 

, -:tal' la Orden -de concesión del mismo. de .c'a¡pitáin. 
Las preferencias para ocupar' ;ras !En -el :Regimiento ,d,e, ,<\,rtill-erfa (Le 

yaca.ntes 'anunciadas con especiali- Campaña m}m. 25 1(:vitlÜria).-Una d-e 
.dad será la siguiente: iDs !pro:vJ.sión normal. clllpitá:rr y una de te.nient,e. 

1." Para los que se encuentran en ¡P.a'l'a jefes y oJiciales auxiliar.ss de ®n ',el íRe-glmiento l1e' ArtilI€iria de 
posesión del titulo de cada -especia- Artillería, existentes en las Uni.ua;des Ca.m,paña nÚIll, 47 !QMedina del Ca!lIli
lidad. y Centros lque a <conünua{)Íón se. ¡¡-.s- po, 'Va.Jladolid).~Una de ca¡pitán y 

2.0 Para los que hallándose sin' tí- laci:pnan: una d,s teniente. 
'Mo, se comprometan a realizar el !En ,el Regimiento Mixto.de Artille-
correspondiente curso en la primera vacantes ,lZeL cupo de varias' Armas ría núm. 93 ~Santa .oruz de. To&Il!er1fe). 
'ocasión (exc&ptopara los capitanes asignadas aL Arma Una de teniente. 
el de Educación Física), dandosepre- Bn el !Regimiento ,}'1ixto de Ar1..i1lc!}-
"l'er¡>ncia absoluta ,para asistir al mis- iEn la Zona de. 'Reclutamiento y Mo. ría eIJ:ÚIll; 94 (+Las 'Pa:Jmas).~Una de 
'mo, no teniendo derecho a perCibir vi:liz3;ción nÚIll. 23 (!l3a.dajoz}.~Una doe ca.pitán. ' 
.el recpectivo complemento hasta su- teniente,. ;ffineI 'Regillliento Mixto. d.e Artille
peral' el curso y obtenel' el título, en lEn ,la Zona de Roolutamiento y ría. núm. 3-2 ~),:telilla).-Una de crupi
·consonancia con el apartado 2, de MovHizacción núm. 41 tBal'celon:a.).- tlln. 
la IR. P.67/2. Estos Q!icia,les hará.n Una. de teni,ente. lEn ¡el Boegi.mie-nto IMixto de Au:till-e
constar nMesarinmente en la papeleta. lEn la Zona. d-e Roolutamiento y i'ia mím. 1 tBilbao).-Dos d,e teniente.. 
,de petiCión de 'destino el compromiso Mov111zo.ción núm. 5'1 (Santander).- En ¡¡.1 'Parque y !Ma;¡¡.stran7..a de Air· 
~\ ren!izar el curso, teniendo en cuan· Una de teni¡¡.nte. till€ll'ío. de Madl·i<d).-Ull'a de coman· 
'te. las incompatibi1i{lades ,que estable. ¡ffin .la Zo'na de Reclutamiento y Mo. 'dante-. 
se la Ord(jnd(~ 15 de junio de 197,1 'l'lliza:cióll nÚllll. 64 !(Vltoil'ia.) .-Una de En 'el ¡P.alnqu,e y Maestra\\1Z1a d-e A\l'ti. 
(D. O. núm. 134), ho.cieno.o consta.r tenielltt1. lle.l'ia de iBal.'ce.lona.-Un:a. d·e coma.n· 
los jHfes ,do Cuel'po en- el escrito de ,En la Zona de. :R"ecJ.utamielltoy MI(). (tante.. 
l'omisiéln los titulas o diplomas que vilización ·núm. 76 ,lLeÓn).-una de IIBn€'llpal'<IUe ,de. L<\rtillerLa de Z'Ma· 

3.° Totlos los demás. 'En la Zona .ile 'Rooiuta,miento y Mo- ción. . 
pos(~a el interesado. I tenie-nte. goza.-Dos -d'e teni.-ente, n'l16V.a C.I'ea· 

4.° Para las vacantes en 'que se vhliza.dón, núm. 81 ,(I¡La Coruña).-lina. 
-exige titulo o diplomas, se exime del d·e teniente. ., 
plazo de mínima permanenCia a 10s.En.l!a Zona .i:le Reruuta,miento y Mo- Vacantes ,rIeL ,ICU'lJO ,de varias A.rmas 
titulados destinados. en La misma vHiza.c1ón ll1úm. 83 '(OOrense) ...... Una de asignadas ,aL Arma 
Unidad u ·Organismo en vacante para teniente. . 
laque no se exige título, de no exis· lEn 11a :Sa.cci6n de Olasifi<cacióh y 
·tir ,oficiales,cl:isponibles titula.dos para Revisión ,de la isla de La Palma-Una 
,cubrir las vacar¡.tes de titulo, pOdrán de teniente. 
s.el' ,destina4os con carácter :forzoso lEn la 5.1> zona 'de la 1. 1M. E. C. y 
los oficiales titulados disponibles. Distrito de La Laguna.-Una de te-

Las v.Mantes anunciadas con di· niente. 
ploma de espeej(¡,lista en Sistemas de 
'Direcciones ,de l'iro, Detección y Loca
lización de Objetivos, están compren
·dtclas a ,efectos ·de complemento de 
destino en el aparta:do 3." del Gru
'10 2.0 ,de la 'Orden -de '2i de marzo 
..le 1978 ¡(D. O. núm. 5-1). 

,r~as va:cantes anungiadas con dipIo. 
:roa .de Profesor .de E(lucación Física 
y titulo de Espeeialistaen A,utomov1-
lismo, están comprend:i!clas a efectos 
de ,eomplem(Ulto ·de ,destinos ,en el 
.a.partado 3." 'Grupo 3." dé la Or,den 
de 2' ,de' marzo dA 1978 ~D. 'Ü. nú· 
lMro 51). 

Los ,peticionarlos de líl,s VMantes 
:a.nunoio.df1S' en el 'Regtrniento 'Mixto de 
Al'tillel',ía. mÍm, 95,' t(mdrún 'que per
'me.rHl.I'lAren (JI tlNlcino un plíl,zO mi· 
I1hno de ~los afios y ~fec'~uar -su in. 
'ool'.poro,o1ón con urgenCia, Iqu(H'lando 
disll)(lllSrutos los soUo1tcmt(\¡¡ .(l,ti las 
mismas del plozo ·dl'l mínima permn.· 
¡nanoIa en sus aotuales destinos a (trec
tos' de peticIón ,para estas vacan:tes, 
'e:x:cepto para los destlna-dos en a:gue· 
llas sometidas a limItaciones 'espe. 
'cU,ieas. de servidurnllre. 

Vaca.ntes de'L Arma 

'11:ne1 IC. 1. R. núm. 8 !(,Campamento 
<1e tH:a'basa, ~~J:i.c(l¡nte) .-Una de tenien-
te. ' 

lEn -el <C, :ro R. núm. 9 (Ca"miPamento 
d,e ,San IClem.ente de S'asebas, Gero.na). 
.Do,s d~ teni.e.nte. 

lEn ,ea 'C. J. lB.. núm. 11 {ICMIlíPame.n. 
t'o Id·e Airl.1lCa, A!1ava).-<Una, de. teni,en· 
te,. ' 

1'Dn ·(')<1 C, II, IR. núm. :1.2 (¡Qa;¡np-amen. 
to ,de IEl lF:erra.:l <le B¡e.l'<neSiga, León).
Dos de ,ca.pitán. y >clos die tei11fl1nte. 

Il!:ne[ IC. !l. R. illÚm .. 1~ {Gam¡pamelnto 
dE; ¡F~g)1>eLrMo. l~ontelv,eéLra).-Un¡a, d,e 
teni·entc.. 

lEn ,el /R1()gl·m1ento de LL\irti1l:t'IIria. rla 
(,nmpt\;f!:a. m\m. 11 '('V~oI11varo, M.o.. 
dl'id).-j[J,na de .ca¡pitún. 

lF~l ,al Gll'l1¡p<O Id G 1.4,Il:tillslr1a AlA. Lt. 
g.()r·n, dIe iLa iDi'V'1si6n de ln,fanteria Aloo
raz,ad:a, ,«f.Brune.te» (I1'ltm. 1 (i\1<c a.il:var o , 
Madrid).-Una ,d·e teniente. . . 

lEn 'e11 Clla:rtel iG.en,era'l de la, Briga
da. ¡c,'(!e :Alrtille·r~a íParr,a. lCuer[po d,e Ej ér· 
cibol(;Bul1S",os) .-iOina. de oa,pitán. 

lEn la Jefatu.ra íRe-gionail de Auto
rno.viJism:o d" la 6." Re.gi6n Miilitar 
(IBul',gos) .-Una .d,e Icapitán, Icon p:r.e
f,e1'8<ncia ;para ílos que 'se haUen e<Il 
posesión 'del t1tuilo Ide Instlru.ctoft> de 
Auto'll1oiVifri·smo. 

:En la iSelcción d'e 1M0YiaizMión <19 
la ISubinspección de iB'a:1e.aIles {IP.a.:1Ina 
de IMa110,r,ca) ...... Una de caiPitán. 

lEn la 'Zonad·e lReCi1u.ta.mLe.nto y Mo. 
vili.za'c,ión núm. 12 (,.o\;vlla).-Una d,¡¡. 
ca¡pitán . 

Iffin la Zo'na d-e lReclutaml:ento y Mo- . 
vilizació:n niÚul. 13 (T,ole,do) .-foina dJe 
c'aa;¡itán. . 

lEn la Zona doe .Roo1U1tamiento y Mo. 
vHiza'óí6:n núm. 14 '(Ciudad :aeaJ.).-
U~].a de <ca¡pitán. . 

lEn la Z,o'l1a de :Roo1Uit.amQ'ento y M¡o. 
y~liz,!l!ción nÚilll, ~(::f-Iuedva.).-UlTIl:l, d,e 
cmp:ltrun. " 

111:'fi la 'Zo'n,á de :ROOi1ultattnJ'llinto y Mo. 
viliz;a·ciÓ'n 1u'¡m. 32 1(,C8isteJ,J..6n} .-Una 
d.e ,c,(l.IDitán. 

IBn la ZOfia de :l.:tléC/1Uiltarrnílian,to 'y Mo. 
vJ!l1za¡tli6n l1I!l'lll. 34 (1A,1baoete) .-Ui!l8. 
de Icn¡pl:trun. . 

m:n la Zona d'e fR¡ool.ultaílÚi(JIuto y M¡o· 
v!'HZ¡IJ,¡ción ntlm, 5:1. .( ZIs,rago'z,a) ........ Una 
clJe Icrupitán. 

En la. Zona die IRlec.1uta.mi'eutto y Mo. 
v:i:liz:a¡ci6:n, núm. 52 '(Soria) .-Una d,e 
capitán. 

(En la Zona d·e ,R,ecI1u.tMIlt1ento y Mo-
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viliz.aéión núm. 53 (T,eru.ru).-Una de de la División de Infantería Acora. IÚ;gimientode Artillería deCam~ 
,oa,pitám: •. ' zada «Brunete» núm, 1. {Vicálv:aro, pa~a núm. 13. Getafe '(lMadrid).-DOs,· 

lEn la Zona doe Roolitltamie-nto y M-o-Madrid).-Una 'de sargen>l:o 'Primero de subteniente o brigada y dos de 
vi:Jizaeión .\1lúm. 54 ,(iHuesca).-U'na d-e o sargento (Para artificiero [lrefe- sa,rgento primero o sargento (una de 
calPit,;,l"n. rente). op~r?-dor de Radar y \lna de artifl· 

lEn la ZOna de Rec1utamiento y !\fo, Parque de Artillería de la División ci¡:ro p:referente). . 
v.iJ.izació!ll núm. 61 @3urgos).-Una de de [nfantería .Acorazada tOBruneteil !Regimiento de ,Artillería de .Campa
Caípi'tán. I número 1 (Vicalvaro, Madrid). Agru- ña núm. 42 {Córdoba).-Una de sar

¡Ell la Zona .¡le Rec1utamiem.to y M-o- paeión L<!gística núm. l.-Una de sar- gento primero o sargento .(artificie-
viliz8;Ción núm. 66 (Bilbao).-':Una de gento. ;prirnero ti sarg~nto ,fpara ar- 1'0 preferente}, ,. 
clllpitán: Uficiero preferente). IRegimiento de Artillería de Cainpa-

, íEn la Zona de R·eciutamiEmto y M-o· Grupo ~ de Ll\rtillería de Campaña ña núm, 22 (Gerona).-'Una de sub-
vi1izac~~~ núm. ffI tSantader).-Urra A. T. P. X¡J,L (El Goloso, Madrid).- teniente o brigada y tres de sargento" 
dEl lC8J]JlLan. . Una de subteniente o .!brigada y, una primero ó sargento (una de opera-, 

.\E!ll- l~ 'Zon~ de lReclutam'I.e-nto y M-o- .de sargento primero o sargento (cparador de Radar, un,a ,de -artificiero ])1'e-
v.iJ.lza'Clón',num. 72 (Zamol'a).-Ulla d-e artificieropreferent-e). farente v una de instructor de Auto-, 
caepitán.. Destacamento del 'Servicio de ár- movilismo). 

lEn la .'Zona"de s,eolutamilillto y IMB- tillería ·de la ;.Bri"'ada de Infantería Regimiento de Artillería de lCampa
viliz8!ci.ó~ núm'. 75 (lPallillcia).-<Una Meyanizada XXI. ~(Mérida, \Badajoz}: fia núm. 20 ~Zaragoza).-Dos de sar
de 'c81pttan. Grupo- J..ogístico 4XI . .....:Una de sargen- gentoprimero o sargento I(una de

lEn la Zona de Reclutamiento y Mo- to -primero o sargento (para al'tifi'Cie- operador de Hadar y una de artifi-
viliZación núm.í!3 {üíI'ense).~Una do¡¡ ro preferente). ' ciel'o preferente). 
c:a.pitán. ", . Grupo de Artillería: de Campa- Regimiento de Artiilería d-e Campa-
.~n l~ zon~ {te lReoelu:taIDlento y M-o- 11a XX!<1ir. (Jerez de la oFrontera,' Cádiz'. ila. núm. 25 (Vitoria}.-Tres de sub

V'l'llz,a:clón numo 9'2. ~ráJag.a).-Una de Una de sargento !primero o sargento teniente o brigada y dos de sargl:'n-
ca[litáln. . (operadar 'de Radar) ta primero o sargento .(una de opel'a-
.'~n :J.r; Zail13: de ,Roolutarolent>o y Mo- Destacamento del :Servicio de Arti- do!' de :Ruda!' y una da instructor de 

vl'll1xl,clón :numo 101. (Puma d,e Ma- Hería de la Brigada -de 'Infantería Me- Autamovilismo). 
llOl1c.a).-IUna. de· óa.pltán. aanizada x",{U. -(j~rezde la. Frontera, ¡Regimiento. de Artillería de Campa-

-El personall 'CJ;ue ¡pose-a dewe-cho pre- Cádiz). 'Grupo Logístico XXJI.-Una fia núm. 1;¡7.MecUnu 11e1 Campo (Yu.
f!llre-nte ,pal'adetel'minadas plazas y <le sargento lJrimEll'o a sal'gento '\3.1'- lladolid).-Dos de subteniente o bri
Unidades y >(]..esee.ihacea- usp üe.l -mis., tiflaiero preciar·ente). glHla. y dos de sal'get1~o primero () 
mOjdeber(L solicitar en primer lugar Grupo <le Artillería "~. A. J.ígel'a. de f1ll.1·g(mto (una de operador de 'RMtu' 
y l>l'imel'a preferencia todas las vacan- la División dtl lnfantel'ía. Motol'lzable Y una de f!.l'UliclP1'o preferente). 
tes en ellns ,[¡uncittdas, perdiendo. en u:Mu.astrazgo. núrn. 3. tPatílrna, 'Va- 'Rügimi€lnt.o de Artillería de Canipa. 
caso contrada su d'srscho pref-e-l'oow lllllcia).-Una -de sargontaprimel'o o na núm. 28 (La 'Col'uilu.).-Dos de sub
po.,ro. aqu'e-llasquo no soUcite ,en la I:Hl.l'gi'lutO (instructor de Automovi- tel1iE'ntH o lwigü<la. 
f,ol'ma indica,d1l1. lismo). IU0gimionto ,Mixto de ·Artillería mí-

DO'CUnlfmtfl'ción: Pa;p,eleta de pati- 'Gr1J!po de Al'tm(~l'iaíle -C:ampaila mero 5 .• J\lgeoü'as i(Cádtz).-Cinoo ({¡> 
clón {¡.~ destino. XX,"'{,I (Patel'lla, Vttleucia.).-IDas de snbtoniente o bl'ig3Jda). 

¡P:lazo k1& a-dmllsión de !p,eti-clón: sargento prilne¡'o o sal'gflnto (una de 'Cual'tcl1'Generul.de la Briga-da dí." 
Qllin(J[l ,¡lías,. ltál)i.!es, ¡(lo.ntados .a !par- opel'a(lol' (le Rallar y uná de artificie- Artillería ,del E:strecha. Algeciras (Cá
tir del día si'guiente Ilil de la ¡pubH- ro preferente). diz).-DQS de snbtenient~ o brigada 
(l(wi6-n ~le ¡la ;p~'eí'Hmte Orde.n ctm.el Grupo dEc) Artillerío. de Ca.mpa:!ía y cuo.tl'O de sargento primero o sal'-
DIARIO ,OFICIAL, teni:e.do en ·cue-nta los xxxn. ·Cartagena (Murci.a).-Dos de ¡jonto. . 
o,l'g'Q¡nismos que <leban od!a111es CUil'SO ,subteniente o briguela. Rügimiento Mixto de Artillería nn 
lo 'dís,puesto !in el artículo 66, a:par- ,Grupo ,do Artillel'irt L~erotransporta- mero 91. ¡Palma de Mallorca.-Una 
'ta,do uno :d,el D,e'cr,eto ,1408jOO, ble (La 'Coru11a).-Cuatro ,de subte- (le subteniente' o brigada. 

Madl'i·d, 10 .ae novie.mbre. de 1973. niente o brigada y tres de sal'g'ento I\egimiento Mixto de Artillería mí~ 
primero o sargento (dos de operador moro 1}1,(U. S, 'r. Y M.).-Una ·de 53.1'-

COLOMA GAI.LEúOS \le U1Uflal' y una de artifioiero pl'efe· gente primero o sargento. 
rente). '. Regimümto Mixto do Alltillel'ia nit-

IRog!mi(J11to ;le Artllle1'1a de Campa, mero 92 {Mahón).-Una <Le subtenil'n. 
ña núm. 63 (IBul'gos).-Siete de sub· te o brigada. 

De .provisión normal: teniente o bl'igada y seis de sargento ltegírnionto Mixto ,de Artillería llÚ' 
'Pan. suboficiales ,de Artil1eríCJ, y primero o sargento (das de artificie· me1'O 94 (U. 8. 'ro y M.). Las Palmas 

pflrsonal de Banda exis-tentesen las 1'0 'preferento y cuatro (le instI'uctor de Gl'unCallal'ia.-Una de subtenien
Unída,íles que a. continuación se re. de Automovilisrno). tG o hl'igutla y Ulla de sargentopl'i-
lacionan: ,He·¡giminnto do Al'tilloria [Janzaco. maro o sal'geuto. 

C .. 1. IR m'tm. 1,Campurnento ,de 11ot()S de 'CampfJ.11a. Astol'ga (ILeón).- Reg1rninnto Mixto ,do Al\till(!1'Íl1 m't· 
San Te'dI'o (,Colmenar Viejo, Madrid). Cinco ,¡Jesubtenlente o bl'iga-da. y ti'CS mera 30 (Ceuta) . .....:Ona -el.e sarA'on;j;o 
Una. de sargento primero 'o sargen- de ¡-¡argento primero o sargento (dos primero o sargento {operador -el.e ;Equj, 
to (uno. ele in¡;tmotol' de Automo· rltl operac1ol' {le Eq:ui1:)o de Sondea Me- po -¡le Sondeo MetearológicO). 
víJ.1srno). &OOl'ológico y una do instructor de Rogimiento Mixto de Al',tillerio. nó-

,C. 11. IR. nt1m.~, Alcalá <lB IIIe!m,!'fíS Automovilismo). ItHll'O al! '(lM(11í1lol.-·Um~ d:e subtenlen· 
(IMadrid).-tJnll. de sn.rgonto pl'ime· eh'upo d~, Artillol'1a a Lomo X:[¡l &(\ o brigada y ,los' de lIul'gfllltO .pri. 
1'0 o Sf1l'gtluto (U,11Q. de in~tl'u(ltOl' de (r.él'ida) , ...... Cllat:t'o ,do subteniente o bt'i. m~l'() O" (5!1rgünto. (nnl1 ,do Olll\i'aüOr 
Automov11isll1O). ,¡.ralw, y Ulla. du so,rg'ento prJ.l11ílrO o (lrJ :rtll.dUl' ,y mHL Ile' lt1l'ltl'uctor do Au· 

C. 1. R. 11tht1, 9, <Co.mpmneltto de 8Il.l'g't1Uto (risquiadol'.F:sonl[1dol'). lutnovi1iSfilO) . 
. !'\an ,elemento ,[,It.\ ~aSIlbtl.s {1l'1gu<J1'í1B, (h'UllO (LB At't111nl'Xo. t1. ,Lomo L~l l'l:flgimjollUl Mixto ,de Al't1lli.'l1'Í!1 l1Ú' 
(:ft11~onn)_-Dos do Rfl1'g(1l1tO pl'1m:Cll'O o (Pam¡üoua).-'t'i'(lS Litl" IltlllJtHnl.(')nto o JtHlt'O '1 (lBl1bao).·d>1)os de sulJ:1t¡mipll~ 
sll.:t'g0nto '(una. de instructol'llp Aut,Q· Jwlgn{}.IL Y. uno. 'Ú(l Aa,l'gemto Pl'in::w,l'O o tri o ln'lj;Ttl.tln. 
rnovilismo). ~tU'.4'mlt(') (IIJ:S'<lull1dor-il":!H.ltl.lfLtlol'), lHI¡¡fm1olltQ Mixto (l~ Al.itilllll'íl\ m'l-

C. 1. R núm, n, ,etWlpfl.UHmto ~le R(.gJmlt1nt:o ,dll AI\t:tl](~:rlll. do .co.mpIJ." ltHil'O 4, {G(~d1z).~-tJnfl. da sll.bietuleno 

l"igueil'1{lo('Pontovo,!ll'o,) .-'Uno. elll sal'- i'la 11111U. 29 (Hll\l,Hll1) ,-lUna dé subte. tll o llrlga·clo.; 
gOÍlto primero o Su,l'g'flnto ~:una de nlJm1;¡l o l):t'igMlL y uno, de sa.rgtmto HI1(.¡im1lmto Mixto ,de Ar:t111ll1'!1l, nrj. 
'illstructorde IAUJtomovllismo). pl'irnel'o <') sargenta (m:sCIuía{lol'~EliCla. rnel'o7 (Harlwlona).-Una de sa.l'/¡\'!!n· 

Regimiento de Artilleria de r;:am-' ln,dor). .' . to primero o s8:rgento (una de ()pe-
paño. núm. 1:1.. ,(Vicálvaro, Ma,dr1d).- !H0g'inlieut.o (le ,Artillería de 'Campa- "l'l1dol' ca}eula,dar <te 'Costa). . 
Una de subtel,liente o brig,a,da. (la núm. 15'(Gádiz) ,-Uua ,de sUbte." IRegimiento de' Artineria:iAA. nú-· 

Grupo de Artiller,ía. A. lA. LIgera niante' o brig8¡da. . mero 71. . Oampamerito ~!~ádl'id')"-' 
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Dos de sargento 'Prim~ro o sargento preferncia para instructor .¡le Auto- de sal'g.ento primero o sargento ~con 
(una de operadol' d'll Ra.¡lar y una de movolismo). prefel~encia para instructor de Auto-
instructor de Automovilismo). 'Compallía Móvil .¡le !Reparaciones, mo'Vilismo). 

Regimiento lile A:rtilleria Al\.. nú- de Campat;ia(~1adrid).-'Una de sar- Unidad de Automovilismo del GrwpÜ' 
mero '71 ('Grupo de la iBase Aérea: de gento primero o sargento {con 'Prefe- Logístico XXXIiI {Cartagena).-Una de
Villanubla).-Una de sargento prim€- rencia para instructor de lAutomovi· sargentopl'imero o sarg,ento (con 
ro o sargento (operador -de iEqUipo Hsmo). 'preferencia para instructor de Auto-
'de Sondeo -Meteorol-ógico). ¡Compañia de Tropa del :Parque Cen- mo'Vilismo). ' 
- Regimiento de .. >ll'tilleria A.A... nú- tral ,de AutomoYilismo (Madrid).- ¡Compañia de Tmnsportes del Gru
mero 72. Gavá(Barcelona}.-Una de Una de sargento primero o sargento po :Logístico ,de la Brigada Paracaf
subteniente o brigada. (COI). preferencia paTa. instructor de dista (Alcalá -de Henares, ilVIa,drid)._ 

.. A..cademia Auxiliar- ;Militar. Villa- Automovilismo). .Dos de sargento primero o sargento 
\'erde (Aiadrid).-':"'Dos de sargento pri- Cuartel General de la ICapitanía Ge- ,(con pr.efereneia par-a caza,dor para-
mero o sargento. . neral de 'Canarias (Santa Cruz de Te-' caidista) . 
. Escuela 'de Aplicación y Tiro de nerife).-Una de sargento ;primero D ,Compañía -de Transportes ,de la ])i
Artillería .. Fuencarral (fMadrid).-Una sargento (con pl'eferencia !para. ins- yisiónde Montaña Navarra nÚIDe
de subteníente o brigada y cuatro de tructor de AutomOVilismo). ,ro 6 ,(Burgos).-;-Una -de sargento ipri~ 
sargento ;primero o sargento; -!Base de Pal'ques y Talleres de Au- mero o sargento '(con preferencia para _ 

Jefatura de Al'tillería del Ejército iomovilisll'lo de la :f.a !Región Militar instructor de Automovilismo). 
(Madrid).-Dos de subteniente o br1- (Madrid).-'Una de sargento, primero Regimiento Ide Automovilismo de 1a 
gada y una de sargento ;primero o o sargento (eón preferencia par,a ins- Reseryá -General (clVIadrid).-Una de' 
sargento. ,troctor de Automovilismo). sargento primero o sargento {con p:r:e-

Jefatura de Artillería de la S:& Re- . Base de' parqués y, Talleres de Au- f~r.encia para instructor de Automo,: 
gión Militar (Valencia) ...... Una de sar- tómovilismo de la 3." Región Militar. VllIqmo). 
gento primero o sargento. Bonrepós (Valenda).-Una d-e sargeu-

Jefatura de Artillería Ide la 3." fRe- to primero a' sargento I{con preferen
gión Militar {Val.eneia).-Una de sar- cia para instructor de lAutomovilis-

'gento pl'imero o sargento. mojo 
Pl1llque y 'Maestranza ,de .. Artillería Jefatura Regional de Automovilis

de Madrid,.-Seis de subteniente o mode la 4.ll. Región Militar \:Barce. 
brigada y nu!}ve de sargento primero lomt).-Una de sargento primero o 
{) sargento. sargento (con prefel'encia 'Para ins-

'Pal'llue y Maf1t'ltranzo. de Artillaría tl'uctOl' de Automovilismo). 
de '8ev1l1a.-'l'l'es ,de sargento prime- 'Gompafi!a I{egional <1& Automovi· 
ro, o sargento (una de instructor de lismo de la 4.." Región Militar (¡Bar
Automovilismo). celona.).-Una do sargento ,primero o 

P0.1'l1ue y Maostl'anza de Al't1llería sargento ,(con ;prelel'cncia para ins
tlu iBnrcelona..-Ul1a ,de sul>teniante o tl'uctOl' de Automovilismo). 
brigada y cinco de sargento primero 'Base?-e Po.l'ques y Talleres d~ Au
o sargento (uno. de instructor de Au- t~mo~ihsrp.o ,o.,e l~ 5.'" ~egión Mllitar. 
tomov1lismo). C:aset~s (ZmaJoza),-Tles de sargal!-

'Pa:nque y .}laestmnza de Artillería 1 t~ prlmero. o sargento (<Ion prefe~e?
de IBtll'g'os.-GuaMo ,de subteniente o ,ma paro, mstl'uctor de AutomoVlhs-
brigada y tres de sargento pri,.mero.{> 1ll~). ~ _. . . 
l'tl.1'gento (una de instructor de Auto.Compa1l1a ReglOl1~l de ~~tomovlhs. 
movilismo). mo ,de la 5." Reglón MIlItar Zara· 

'Parl1ue de Artiller!a de Valencia,- goza).-Ul'l;a de sargent~ primel'~ o 
Una ds subteniente o brigada, sargento \con Pl'ef~~eU(na para ms-

:parque de Artillería de /La Coru- tl',uct?r de ;4..~tomoVlll~I~O). 
fia -'Una <le sUbteniente o br1 "'o.da ,Base de P arques y Ialleres de Au
y ima rle sargento primero o sa;gen- to~ovilis,~n? de la 7.& !Región Mi~ital' 
to (una de instructor de Automovi- (ValhlJdohd).-Una de sargento. pl'lme-
l1smo) ro o sargento (con ,pre:ferencla ;para 

. instructor de Automovilismo). 
'Base de Parque y Taneres de An

C1ipO de Va-nas firm.as asignadas aZ 'tomovilismo de 'Baleares ,(¡Palma de 
A.rma -Mallorca).-Una de ,sargento prime. 

ro o sargento (con !preferencia para 
Zona de !Reclutami,(lllto y Moviliza- instructol' de AutomoviIismo ). 

ci6n núm. 14 ¡(Ciudad !Real) . .....rUna de ICompaI1iude Tr,ansportes de la 
subteniente o brigllida. Agrupación Logística núm: 1 (M 0,

llngimiento V,alencia de Defensa dri..¡l) .-Una ,de ,sargento primero o 
A. 'B. Q. (Santander)_-Una ,de sal'- sargento, -(COIl ;PreferenCia para lns-
gento primero o sargento. tl'uctor de Automovilismo). 

Escuela de Automovilismo del IEjér. 'Unida<lde Automovilismo de, la 
!Jito ,(Ma(ll'ld).-'Cuatl'O de ¡sal'gento A~rupución Logística. núm. 1 ("Ma. 
pl'imel'O o sal'gento (con ,pre,ferencia. drM).-.Una.de sargento· prim'aro o 
para. instructor <11'1 Automovilismo). sal'gento (<:Ion preferencia. pal'a. ins-

IPlnlH1 Ma.yol' ,dH !Parqutls y Talleres tl'uctor. d({ Automovilismo). 
_ (t~ ,AutOU1ovillsn:lo (M(l¡dr1tl).-,UnlJ. d;l'l 'Compl1i'lía <Le "l'1'!l.mIPOl't(~S del O1'u-, 
sttl'g'al'lto ,pl'itXl.el'O o I'!(l,t'gerlto (oon 'Pl'C- po 'Logilltioo XI \(Mndrid).-.Unn de 
teí'tlnojlJ¡ j.Hl1't). lnstl'lwtor o(le kA..utomo- s[tl!g'(l!l'&oprlnHll'o o ¡'H1rg~nto" o(~on 
viUsmo). , prtl;fel'í'inota [Hl.nl. lUEl'tl,'uMor lltl Au'to-

IPoo.se ,d<l PO,NI1Hl6 y'l'allCll'tlll de An·, moviltsmo). ' 
to,movllll'llUo ,de Zorl'oza (IBllbao).- Unitla!l 0(1i;l Autoxnov1l1Sll'lJO. de la 
,Tres de sargento primero o sargento Agrupf.1¡c1ón iLog1stloa núm. 3 (Valen
(con pl'eftmmcia para instructor ,de cia) . .:. ... Vna de sargento ln'imero 'o sar· 
Auton1;oviU¡:;n:to). gento (con prerferencia pal'l11nstl'U!ltOl' 

Base Mixta de 'Carros de Combate de Automovilismo), -
y Tractores de Segovia ....... Cuatro. de -Compar11a ,de 'fransportes del. Oru
sargento primero o sargento (con po LogístiCo. x:xx:m {Cartagena)_~l.fna 

• J. 

JJ.ersona¿ de Banda 

Regimiento de Artillería. de Carn
palla núm. 20 (Zaragoza).-'Una de 
cabo de Banda. 

Regimiento .¡le Artillería .4..1\.. núma
l'O 7e. Gavá >(Bal'celona).-Una de cabo. 
de Banda. 

'Regimipnto ·de Artillería A.A. nú
mero '14. 4c,rez de la .Frontera. lCá
d1z).~Una <le cabo de Banda. 

[-l.egimeinto 4e Artillérfa de Cam· 
pal'ia núm. .ro (Logrolio).-l[Jna ,de' 
cabo de ,Banda. 

(}ruipo de A.rtillería .de Campaña 
XXX!I.I, Cal\tagena I(Murcia) . ...JUnq, de 
caibo de Banda. ' 

Parque de Artillería para la ·Co
mandancia 'General de Ceuta. Agru
pación, 'Logística núm. ~3.-<Una de ca
bo de Banda. 

Regimiento Mixto ,de Artillería nú
mero 2. El Fer1'01 del Caudillo (;La 
Corur1a).-Unade cabo de \Banda. 

Los que deseen hacer uso ·de1 deré
cho preferente que estimen, les al. 
canza por titulo, lo harán constar 
necesariamente 'en las papeletas de 
,petición de destino, en cuyo caso
habrán ,de' s01iciltar las vacantes .co
rrespondientes en .primer lugar y pri
mera preferenCia, haciendo consta!" 
la 'Orden y DIARIO O~'ICIAL en 'que le 
fue r:oncedida. 

IEl personal que posea dere,chO :pre. 
ferellte para determinadas plazas y 
clesee hacer u~o del mismo, deberá 
solicitar en ,primer lugar y primera 
preferencia todas 'en ellas anuncia
d.as, perdiendo en caso contrario su 
üere'cho pre.ferente para aquellas ·en 
que no soliciten 'en la ,forma citada. 

:¡.a prefe1'0twia 'paro. ocupar las va. 
cantes ammciadas de instI'uctor de, 
!<j.¡lucaci6n Fl~ica. AutOJ;MVUismo. 
O'1)l'l'o,(lor de lRo.tlu,r, opoJ'lMior Clileu· 
tlldor 4(\ (josto., operMoI' de IEqllipo 
¡le ,8onlleo ,Me;teorológlco, al'tificiero. ' 
pl'llf,(ír(ítlto oCo.z!1{{or 'OCc>,a,racn,idtsta, 
sel'(tn las ¡;iguientes: 

'1. G Para los que sehullen en' po.' 
sasión d,Hl. título de cada especiali· 
dad. . ' -

2.& Para los que" hallándose sin 
titulo, se cOlnprometan a realizar' sI 
curso en 1a primera ocasión, 'dándo~ 
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~eles preferencia absoluta :para asis~ I po, 'el l(lOmanda~te. de. lAutiJJle.ría, Es-1 Una. de mecánico automovilista mon
til' al mismo, no teniendo derecho cala activa, Grupo de «Mando de dor electricista y nna ,de guarnece. 
apel'Cibir el.respectivo comvlemento I Armas»; D. José Ferrando 'Casés dol'o , 
hasta. superar el curso y obtener el (íU2$), del ¡Parque de ~illeria de Gl'UpO de iFuerzas !Regulares de In
título, en consonancia con el rupar-l Valencia, quedando en la situación fanteria Alhucemas !Ilúm. :> 1(:Mel!i
tado 2.0 de la íR. ¡P. :67f't. Ide disponible en la 3.& !Región Mili- lla).-Una de mecáni<:o automovilis-

IEstos suboficiales ·harán constar ne- tar, plaza de Valencia, y agregado ta montador electricista. 
cesariamenteen la papeJeta de pe- a dicho iPal'tlueen la plantilla ''6ven- .. Documentación: i[nstancia y Ficha
tici~n de destino, el {lompromiso de I tual {lorrespondiente a la [nstrucciónrespmen, ajustada al modelo publi-
realizar el Curso. General 1.70/1'12,. hasta el día lO de. cado por Ol'den ,de 25 de marzo de 

3." Todos los demás. . I febrero de 1974, como má~im9, o an-11961 ~D. ¡O. núm. 73), ,dirigida al se-
De no -existir suboficiales diSPOni-ltes, si le correspondiera destino vo- i ñor Ministro y cursada directamente 

, bIes titula;dos para:, cuJ:¡rir las vacan-Iluntarto o forzoso., ! por los Organismos correspondientes 
tes de título, podrán ser destinados !La vacante que prodúce correspon- al. 'Caopitán General de la 2." Región" 
non carácter ;forzoso, los no titulados I de alturno de asceusD., " I Militar, los solieitantes del !Grnpo nú-
4isponibles." " ' IM:adrid, 10 . de noviembre de :1.973. I mero 1, y al Capitán General de la 

,LOS .que' vayan destinados .por títu- . 9,'" Región Militar, l.os que soliciten. 
lo de Esq:uiador-~scalador quedan 'C.OLOM..\ GALLEGOS I los Gl'u!pos 2 y 5. 
comprendidas en ,el ,Grupo 2;.<>, mpar-: " Plazo de admisión -de peticiones: 
tado .3,2, Norma 3.& de la .orden de - Quince -días 'hábiles, cOllta'dos a .par-
'2 de marzo ,de 1973 (D.:O. núm. 51). , ! tir del -día siguiente al' de publica-

'Los' que vayan destinados por tí-. . Ascensos . ción de la presente .ordenen el DIA-
iulo de instructor de IEducación Fí-l RIO .oFICIAL, teniendo en cuenta los 

, -sica, . Dperador -de Radar, instructor l Por existir vacante y tener cumplí- Oi'ganismos que deban darles curso 
de A. :u.tomovi.lismo, operador lCalcu-

l
, das las condicloiles qne determina la lo dispuesto en el articulo 66, apar

lador de Costa, operador de !Equipo Ley de' 19 de abril de 1001 (DIARIO tado nno, 'del Decreto 1408/66 . 
.de Sondeo Meteorológico y artificiero I OFICIAL núm. !M,) ,Y Decreto d.e 2'-2 de Madrid, 10 de noviem.brede 1973, 
preferente, quedan comprendidos en diciembre de 1966 (D.O. núm. 11, del 
'el apartado 3,2, 'Grupo 3.0, Norma 3." ll.l10 ;19&7), se dl'clal'a. a.pto para. el 
de la ;Orden de 2 de marzo de 1973 ascenso y se asciende al empleo de 
(D . .o. l1Úl1L 51). comandante, .:on antigüedad <fe 8 de 

'C.OLOMA GALLEGOS 

Situaoión de reserva 
Reti'i:oll 

,Los que vayan destinados ,por titulo noviembre de 1973, al co.pitán de Arti
,de Cazador Paracaidista, quedan com- Hería, Escala t.c:tlva, GruipO de «Man
prendidos en -el avartado- 4,21 del Gru· do de Armas», diplomado de Estrujo 
po oC) , artículo 4.0 , <le la.Ol'den de Mayor, D. I.<'Ill1dro Pellas Vrtl'ela 
26 de junio -do 1070 (D~ O. núm. 144). (3,6;28), aluIlwo del CUl'SO ,de Esta
, 'Los suboficIales destinados en Uni- cUst.ica Supuriol'de la Universida,d de ,po~' oumplir la edad re.glamentaria, 
da.des del.:Arma, que ,se encuentren en ,Mt1:l1l'id (Rama ·de Investigación Ope se ~l1spone que en h\.s ,fl\chas que se 
posesi'Úfl del título para los cuales l'ativa), continuando en la situación inclIcan pasen a retlrados los jefes 
se anuncian v~can:tes en su Unidad, prevista en el ,apartado 6 ,de ,las honorarios de Artillería que a conti. 
que<la.ll exentos del! plazo de minima «Nox'mas Generales pa1'o. asistencias a nua.ción se relaciona.n: 
perma.l1encia para las vacantes pu- Cursos» en Ja plaza. de Mn,dri-d. l' Teniente co~on~l honorario de Al'-
blicMas dentro ds la misma, siempre -Madrid, (lO de noviembre de 1917!1. tlllel'fa D. ~ranolsco AlfO,nSO Oohoa 
que no se oncuentren acoplados como de ZabalegUl (1.<r~(}), en sltuación de 
titulados. . I 'COLOMA GALLEGOS l' r.e&81'Va en la. 'o." Región Militar, p~aza 

Las vacantes del Arma que se anun. " d'e Bilbao, el día 2,(} 'de,enero de *97lx. 
cian en la presente >Orden para sal'- I lComandante honorarIO de A1'1\;111er1a 
gento -primero o sargento lpo-clrán ser I ' .. d.on J.osé ,Olazábal Yohn (1.119), en 
solicitadas ,por los' mis.mos, teniendo Mail'!mOUlOS sl~u,aClón de l'eserv~ en la >6." Región 
presente lo dispuesto en la -Orden de i MIlltar, plaza de IBllbao, el d~a 13 de 
13 de agosto de 1973 (D . .o. nÚllle.¡ 'Con ~rl'eglo a ,10 dis·puesto en la 1 enero de 197&:.. ' 
1'0 183), No pOdrán ser soliciítada.s por I Ley de· 13 ·de novlembre ,de 1957 (DrA_Quedando pendIentes del haber !pa· 
lo::. sa,rgentos pertenecientes al X[ y I Rto OFICIAr, núm. 20.7), se oonce~e li-, sivo -que les .s~fl.ale, ;101 Conse~o Su.' 
:x!:EI :Curso -de ,aptitud, .excepto los deI \ cen,cíO; pa,l'a ,contraer matrimoDlo all pramo de JustlCl& ~llltar, ,preVIa pro
:xiI ,Curso .que hayan cumplido el I tenwnte de ArtiUeria, Escala a~tiv.a, puesta regla.men1:ana, que se oursará 
tiempo de mínima :permanencia en Grupo de «'Mando ,de <Armas», D. Joa- n dich~ Alto centro., 
sus actun,les .destinos. f quin Zurbano Gurcés de 105, Fa.yos IMool'ld, 10 de novlembre de 19-73. 

Documenta.ci6n: Papeleta de 'peti.1 (4.002), -del Regimiento de krtiller](1 , . 
ción de destino. I de :Camptl.l'ia núm. 25, con ,dot1a. Maria COLOMA GALLEGOS 

'Plazo de a'dmisión de ,peticiones: del Pilar Amo EsquMe. 
'Quince dias hábiles, cont!lldos .0. ~ar. 1

I 
Madri-d .• 10 de noviemore de 19<73. 

tir del día siguiente al de 'la publica-
ción de la presente .orden ,en el DIA' .eOLOMA GALLEGOS 
aIO 10lí'rerAL, teniendo en cnenta los , 
'Organismos que deban darles curso 
lo dispu(jsto en 'el artioulo" GS, aparo 
tadouno, del D-ecreto 14OS,¡,GS. . 

M!lIdrM, 10 de novi-embre de 1m. 
COI,QMA GALLEGOS 

Pases al GrupO' de «DestinO' 
(le Al'ma O' CuerpO"» 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 

Dtl Ubrll t'l1IlCM6n. 
IPltrt1 1115 eS'!)()(lil111dades lQ:ue !'HI indi. 

Imil, en las Un1dtHl05 que ti. continua. 
ciÓn se l'elac101Ulrl: " 

lEn rup11cac16n de 10 ,d1sr)1.'1!(lsto en ,el 'Ql"UPO ~to ll'u~rzo.s Rogull\l'tls de [no 
'Il.rtículo a.o de la Ley de. 5 de abril .. ~al1tt1l'ía Tetuán Xllim. 1 (ICeuta) .-Uno. 

,de 191\';3 (J). 'o. nú,m. 82), !por haber da macá.nico automovilista lnontador 
·cmnpl1do 10. edad reglamentaria. el l' electricista. . 
CI:ia 8 de noviembre. de 1978, :pasa al Grupo de Euerzas iRegulares de In. 
O~U:po .de «Destino ,~e ¡Arma o :Cuer~ .fantsl'ía MeH1Ja núm. 2 JMelilla).-

'~J 

Servicios Civiles' 
Pases al Grupo de «Destino de Arma 

o Cuerpo» 

En aplicación de' 10 ,dispue.sto en el 
ll.1'tículo 3.0 ,de la. Llly ,de tí ,de· abril 
!lo '1952 ,(D. 0, n¡'ul1, 82), por haber 
oumplMo la e,dflldreglamantal'ta tll 
día 8 de noviem:bl'e ,de 1073, [Jasl1 111 
Gl'UpO ,de «,u,est1no ,de Arma o Cuarpo)) 
(JI' comnnd¡¡,nte rle Artillería, Esenia 
MltiVfi, IGnipo do wM/l,lHlo ,do Armas», 
don IM/l,nut!l G{)bl~i/l,n iSaiz (2.:100), en 
situación de «,En !:Síll'vicios Civiles», 
el que ,eolltlnuttrlÍ en la misma sttuo,· 
clón. ' . 

lM3Id.ri-él, lO de noviembre -de 197::1. 

COLOMA GALLEGOS 



IN6ENIBlROS 

. Vacantes de destino 

Provisión normal. 
. Para -oficial.as, auxilia.r.es de Inge

"nieros existentes en las Unidadés y 
-Organismos que a continuaeión se re
'lacionan :. 

\ 
cialidades de" I.ngenierOs " (Zaragoza). 
"Una 41e teniente. 

'Regimiento d,e Zapa,dores Ferrovia
rios {Cuatro Vientos, Madrid}.-Dos 
de capitán. . 

'Regimiento. (loe !Mo'Vili7laqión yP;rác: 
ticas ,de Ferrocarriles (para el V Ba
tallón, 1:1 Unidad) ~A1bacete).~Una 

,de teniente. ' 
Regimiento Mixto de Ingenieros mi

mero 6 (Unidad de Montaña) (San De
bastián) .-'Cinco de ca'Pitán. 
. Agrupación ~fixta de Ingenieros de 
Alta 'Montaña r(Uilldad de Mota:ña) 
(Huesca).-;-Una 'de capitán y' dos de 

'Vacantes 'd.eL cupó de .. VaTias·Armas» teniente.. . 
asignadas al AT'lna de Iñgeniel'os Batallón Mixto dé Ingenieros X (Cá-

diz).-Una ,de teniente. 
Sección de Movilización de la Sub- Batallón iJ.\.f i x t o de Ingenieros IN 

.inspección ·de la 6.& Región Militar (Gerona).-Unade teniente. 
(Burgos).-Una de capitán. 'Batallón M i x t o de Ingenieros Vll 

Cnartel General ,de la 2." Jefatura (VitoriaJ.-"-Una de teniente. 
-de Tropas .de la 5." Región Milital' Batallón ~1ixto de ;Ingenieros XIV 
[Huesca}.-Una de capitán. . (Palma de Mallorca). ~Dos ·de te

Zona de Reclutamiento y Moviliza· niente .. 
ción núm. 15 (CuBnCá).-Un,a de ca- Agrupación ¡Mixta de LIngenieros de 
·pitán. Canarias (para el Batallón Mixto de 

Zona de Reclutamiento y M{)viliza- 'Ingenieros XVI) (Las 'Palmas de -Gran 
·ción mimo 43 (Lérida).':-Una de ca.- Ca.naria).~Dos ·de teniente. 
pítán. Regimiento ,Mi;<{to de Ingenieros nú-

Zona de Reclutamiento y Moviliz¡¡.· mero 8 (,Melilla).-Una de capitán. 
, ción núm. 44 (Tarragona) .-Una de Agrupación M i x t a de. Encua1ra.
. capitán. . miento m\m. 6 (Vitoria).-Una de (ln

Zona de Reclutamiento y Movillza- pitán' y una. de teniente. 
cfón núm. G4 '(Vitoria.).-Una de ca- Agrupación M i x t tt de Encuadra

·pitáll. miento ntlni. 7 {Gijón).-Ul1a de te
Zona de Reclutamiento y Moviliza- niente. 

ción núm. 65 (San Scbastián).--Ulltl. 'Centro ,de Instl'ucciónde Reclutas 
,de capitán. núméro 16 (Cádiz).-Una de teniente. 

Zona. ·de Reclutamiento y Moviliza- pa.rque 'Central·de Ingenieros (Villa· 
<Jión núm. 66 (Bilba.o).-Una de ca- verde, Madrid).-Una de teniente. 
·plUm. ' 1 :El Ipersonal que .posea derecho pre-

Zona de Reclutamiento y Moviliza- Cerente 'para .determinadas plazas y 
ción núm. 67 (SantandBr).-Una de I desee 11aCel' uso del mismo deberá so-

"capitán. licitar ,en primer lugar y prllnera pl'e· 
Zona de Reclutamiento y Movi.liza· ferencia todas las vacantes en ellas 

',ción núm. 7'.t(Zamora).-Una de ca- anunciadas, perdiendo en caso con
'pitán. trario sú derecho preferente par a 

Zona de Reclutamiento y Mo-viliza- a:quellas .que no soliciten en Jo. fol'~ 
"ción n11m. '77 .(Oviedo).-Una de ca- ma indicada. Este ·derecho :preferente 
:pitán. se hará const,al' necesariamente en la 

Zona ,de ReClutamiento y Moviliza· papeleta de petición ·d-edestino. 
clón ,flúm. 81 {La COl'ut!:a).-Una de Asimismo los 'CIue deseen hacer uso 

·ca.piV,n. . de los ,dere'chos [)l'eferentes que estí
Zona. de 'Reclutamiento y Mo-viliza- men les alcanzan por ·dLploma lo ha. 

ción núm. 83 (Orense).-·Una de ca- rán .constal' necesariamente en S11 po.
·pit~n. . peleta ,de petici<>n de od,estino, en cuyo 

Zona de Reclutamiento y Moviliza- caso habrán de solicitar las vacantes 
.. clón núm. 84 ·(Lugo).-Una .de capitán. correspondientes en primer lugar y 

Zona ,de Reclutamiento y Mo-viliza· primera pr9.fel'encla haciendo constar 
'''Ilión núm. 94 (Jaén).-Una ode capitán. lafschade 'col1Ce~ión del diploma, 

. !Caja ,de Reclutas núm. 2Oi1 (>Geuta). s1ncuyo requisito no se teu.drán en 
.Una de capitán. ' cuenta las preferencias. 

No Ipo:drná' solicitar las vacantes 
a.nuIl:cia..dasen Ca.nal'ias,' ,Cauta y Me-
11110. . aquellos a quienes corresponda 

Régimiento >Mixto 'dé [ngenleros nú- el aScenso antes .ae un afto. 
'meró í!, '(Sevilla) ..... Una ,dé capitán. -Do'cumentación: !pfl;,Peleta ,{le peti· 

Vacantes deL Arma 

Batallón !Mixto ·de Ingen~el'os XXII ciónde ,destino, . 
{J'ero2i.,de la lj'l'ont(jra~ Clidiz).-Una F:l Jp.lflzode MñJ.isióu. de, papeletas 
·de ttílliímto, sliIrá de qu1nce·~.d1aEl há:blles, contadoei 

:R-Hglm1ento \MixtO',delnge-ni~rol! ll1i· a ¡partir tla1 sigUiente al ,de lapubU· 
¡mEtro' 3 .(ValHt1cin).-Una .aP, aapitó,u' nació.!'). 'de la presenteOr,den i'ln i'l1 
y ntHLde teniente. DIAltIO OFICIAr" teniendo i'ln .cuanta los 

Regimiento ·de Z a Ip a ·d o r () s para Ol'gnnismos encargaMs .de darles 0'+1'. 
,Cu~rpo de EjérCito {Sala.manca).--Dos so lo dispuest oen 'el artioulo !l6, apar
'de teniente. . ., 'tado uno, ·del DecrGto 14.00(1900 DIA

. ,Gru,po 'Logisti,code la Bl'iga.da <Le EllO O:¡,'ICIAL núm:. 14.6-). 
"Ca:balle·rdJa .'«J·arao:na» (rSalamaMa) ,- .¡Ma.drid, 9 de noviembre ,de 11.973. 
lUna detenlente. 

!Regimiento ,de Pontoneros yE.s:pe- C.OLOMA GALLEGOS 
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Pro-visión. normal. 
Para suboficiales de Ingenieros eX!5-

{.entes en. los Ol,'ganismos y Unidad.es 
que acontinúación se relacionan.: 

Vacantes d.eL Arma 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 1 ,(Campamento, .:M:adl'id}.-Una 
de subteniente o brigada y:. diez de 
sargento primero o sargento ~r.int~o 
de las ·de sargento, -en posesión del 
título de Operador ·de· MáqUinas Pil
sooas ; otra :de este mismo empleo, 
en ,posesióndél >de Instructor de Au-' 
tomovilismo, y otra, en posesión del 
de Jafe·de <Carro de Ingenieros). 

Batallón 'a'l:ixto ·de Ingenieros XiI. 
{Campamento, IMadrid}_-'C.i n c o de 
sargento primero o ;sargento (dos de 
ellas, ·en 'Posesión del título de Ins
tructor de Automovilismo; otra, en 
posesión del de ,Q¡perador -de MáJqui
nas Pesadas; otra, en al de Jefe de 
Carro ·dé Ingenieros, y otra, en el de 
Instructor de Educación Física). . 

.Batallón ,Mixto ·de· Ingenieros XII 
(El -Goloso, 'Madl'id).-Tres de subte
niente {) brigada y seis de sargento 
primero o sargento (dos de las de 
sargento, en poses1ó11 ,del titulo de 
Instructor de Automovilismo, y otra 
de ,este mismo empleo, en :posesión 
(lel de Operador de Máiquinas' Pesa-
das). . 

ltegimi,cmto ,Mixto ·de Ingenieros mí· 
mero 2 (Sevilla). - Diez ·de sargento 
primal'O o sargento (cinco de ellas, 
en posesión del titulo de Q'perador de 
Máquinas Pesada.s, y otra, en pose
sión .dél de Instl'1.:¡.ctqt de Automovi
lismo). 

Batallón Mixto de Ingenieros XXI 
(Bada.joz).-Una de subteniente o bri
gada y tres ,de sargento primero o 
so,rgento -(una de las de sargento, en 
posesión ·del titulo .de ilnstructor de 
Automovilismo, y otra ,de este mis· 
mo empleo, en J,Josesión ,del de Ope· 
rador de Máquinas Pesadas). 

Batallón ·Mixtode 'Ingenieros :XXi{[ 
(Jerez .de la Frontera, Cádiz).:....Una de 
SUbteniente o brigada y tres de sar
gento íPl'i1l:l.el'O o sargento (una de las 
de sal'gento,en 'Posesión del .titu.lo 
de Instructor de Educación Física; 
otra :de este mismo empleo, en pose
sión ,del 'de Instructor .ae Automovi
lismo, y la otl'a, en ·alde O.perador 
de MMuinas Pesadas). . 

'Regimiento ,Mixto de Ingenieros nú
mero 3 {Valencia),-Tl'es .de subte
niente o brigada. y diez ,de sargento 
J,)l'imeroo sargento ,(cinco ·de las ,d,e 
sargento, en posesión ,del título de 
Operador .de 'Máiq;uinas Pesadas; otra 
de ·este.rnlsmo ,emp~eo, .en posesión 
'del ·de ,Instructor de Automovilismo, 
y otl'a, en el ,de Jete de Carro ,de In
ganlero¡¡¡). ' .. 

l1atl1l1ón 'Mixto ,de Ingenieros XXXll 
(Valsll(lio,).-Dos ,de subteniente o bri· 
g'ilItla. ' 

Btttallón \Mixto ,da Ingclni¡¡ro.s. XX.XU 
(ICn.rto.gena).~Unade I\ubteniente o 
brigada y ·dos ·d.e sargento primero o 
sargento -(una·de las ,de sargento, en 
pos,esióndel titulo 'de ~nstruntor de 
Automovilismo). ' 

Bat.allón, Mixto' de [ngenieros Aero
tt'ansporta..ble I(q:,a Corufia) . .....!Canco de 
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s.a~gento, primero o sargento {dos de I niente o ;¡¡rigada, con preferencia pa-\ en el de 'Instructor de Automov1lis. 
ellas, en' posesión del título de I:Q.s- ra jef;es de Centro. ' mo, y la otra, ~n :posesión del di
tructor de Automovilismo, y otra. en Sección B,egional" de Transmisio-, ploma ·para el mando de tropas de Es
pose:3ión del :de tOlPerador ·de Máqui-· nesde la 9.'" Región Militar (Grana.. quiadores-escaladores). 
nas' Pesaodas}., da).~Una de sargento primero o sal'· i . Batallón 'Mixto de ,;[ngenietros LX:J1 

Batallón Mixto de Ingenieros de la gento, >con preferencia para jefes de {Unidad ,de 'Montaña, San Sebas
Brigada "de >Caballería «Jarama~ (Sa- Centro. . tián).-;Tres de subteniente o brigada 
lamanca) .-Unli ,de subteniente o bri-" ¡Regimiento de Pontoneros y Espe. y tres ,de sargento ;primer<> o sar
gada y una de sargento pl'imero o sal'· cialidades de Ingenieros (Zaragoz::t). gento (una de las de sargento, eu p(j
gento (la ·de sargento, en 'posesiQn Tres !le suJ;>teniente o brigada ycin- sesión del diploma para el mandOr 
del,título de Opera:dor de Máquinas co .de sargento primero o sargento de tropas de Esquiadores-escaladores; 
Pesa,das). I¡ (tres de..las de sargento, en posesión otra, de '8ste mismo empleo" en [lose-

\Regimiento de Za:padores para Cuer- ,del tí~nl0 de Operador ~eMáquL.TJ.as ses~ón d~ ~ítulo de Instructór de ~~
po ,de Ejército (Salamauca) . .....J)os de l pesadas'.:r dos de este mlSIDO empleo, caClónFlslca, y la otra, en po:,eswD 
su!;>teniente Q brigada y diez dl:) sar-l en .p.oseSl?~ .del de Instructor de Edu- del ,de Je~e.de ~arro de Ing~meros)_ 
gento primero {) sargento (cinco dé las caClOn Flslca). . AgruPaClo~ . ilVbxt~ de IngeUler~s _de 
de sargento, .en ¡posesión ,del título de ,Regimi'!lnto de Zapadores Ferrovia- Alta MontanlJ, (Umdad ,de. MomaUl~. 
Operador de Máquinas 'Pesadas; otra, r10s (Cuatro tVientos, Madrld).-Una Huesca).-Cuatro de subte~llente o l>rl~ 
dé este mism{) empleo, en posesión del de sUbte:Q.iente o brigada y .cuatro 'de gada y tres ,de sargento ~rlmel'{} o sar
de Jefe ,de :Carro de Ingenieros, y s~rgento ;primero o sargento {una !le g~~to {una ~e las de brIgada,en po
otra, .en posesión del de. Instructor de las de sargento, en posesión del títu- ,seSIón .del ,dlplom:'L pa~a ~l mando d& 
Automovilismo}. . lo de ,Instructor de Automovilismo, y Tropas ,de EsqUladores-e.scaladores; 

Regimiento de Transmisiones (El otra de este mismo empleo, en po- do.s de s~rgento, en posesló~l, de ~ste- . 
pardo, -Maodrtd). _ Cuatro de sUbte- sesión del de InstructOl; de Educación mI,SID.0 ,diploma, la otra, en posesló~ 
ni ente o brigada y nueve 'de S¡l.rgen- Física). .rl:e.l titulo ,de Instructor de AUtO.m.OVl-
to primero o' sargento, todas con pre· Regimiento de Movilización y Prác- Ilsm<». . . ., r 

ferencia .para jefes de Centro (tres.tie ticas de Ferrocarriles: ,Batallón ~I1xto d~ I!lgemeros ~ (Cá
las de sargento, en :posesión del titU'j Unidades de Madrid.-Tres de .sub. dlZ).-DOS de ~bt"nren~e o brl,Ada. 
lo .de Instructor de Automovilismo, teniente o brigada y dos de sal'gen- y una de salq,ento Immero o sal'
y otras dos ,de este mismo empleo, en to primero o sargento (las de sargen- .~ento,. en ,poseS.lón de1" titulo de Ope· 
posesión del de Instructor ,de Edu- to en poseSión del titulo de In~t1'uc. lador de Má~Ulllas pesa.d~s. , . 
cación Física). ,tl'tlctor ,de Automovilismo. Bata1l6n Mixto de Ingemeros 1 (Ge* 

:Compal1ía e.B. H. para la 2.& Sec- ,Para el r Batallón (Valln:tloUd.- taf~lvradl'id).-Un3. ,de subteniente o. 
CiÓ n (Grupo SAM). del Regimiento de Una ,de subteniente o bl'l.gn,rla. bri",ada. 
Tx:ansmisiqnes (El Pardo, Madrid).- Para el I Hatallón, 2." UnLdad (Mi. Batallón Mixto de 'Ingenieros .TIIl 
Dos de sargento prim,l'o o sargento, randa dH Ebro, 'lmrgos).-Una de sal'- (Valrmcia).-Una de subteniente o 1>1'1-
con preferencia pal'uJetes de Centro. gento primero 1) sal'tfento ¡¡ada. . 

1'" ""1 i t d tr> d ' t . '" ,",. Batallón Mixto de Ingemoros IV 
,~:.", In en o e ~!e es pellnanen es Para el Ir, Bata.llón (Barcelona.).- (Gel'ona).-Una ,de subteniente o brí-

y. Servicios Especlales de Transmi- Dos de :,;al'gento primero o sargento. gado. y ,dos de sargento primero C) 

~lOnE'S, todas con· :preferencia paro. Para el IU Batallón, 8." Unidad sar-gento( tíntt Ide las de sargento, en 
Jotuesidded ?enatr-°M: d 'id D' d • (S¡~lnrnallCa).-Ullo. de l:inbteniente o poseSión del titulo de Instructor de 

n, a es ' e. x a 1 .- ~ez e sal' Bl'lgacla. Auto ir~ no) 
¡;rento primero. o sargo~to (una ,lle Paro..el V Batallón, 111 ·Unidad (Al· Ba~i~nl:;IMix'to ,de Ingenieros VE 
~~la~, ,e~ p~e:lón '~fl tlt¡lO de Ins·, bacetElJ.-Ur~a de subteniente o bri- (Vitol'ia).-Dos de ,sargento primero. 
I~C Oc! . e f11u ~m~:ll Jism(oD' t gada y una de sargento primel'o o o sargento una de ellas ,en posesión 

.'" ompal a, El J:,a o· es a~alllen· sargento, del titulo de Instructor de Educa~tóI1 
t~i~e ~eVilla).-una ,de subtemente o -Para ,el VI Batall\'ln" 14 Ullida~ (Se. Físic:"a, y la otra, ,eÍlpoesión del de 
b s",adc' ""1 d ir" di (D't . v1lla).-Ulla ,de subtelllente o lmguda, Inst!'uotOl' de Automovilismo) 

,11 Olrupau a .. e na o I es a'oa- .. ' . . , 
merito <de Oviado), -Una de subte~ ~{~glmIent? Mixto de Inge;liero~ nú-! . ~.atallón Mlxt.O el?" Ingeni?l'oS VEr 
niente o brigada y una de sargento malO 4 (Um(lucl d¡¡ Montana, B~ce. (,G1Jón).-Dos de sax",ento pIlmero () 
pl'ime!'o o sargento ' . ! lOllu).-Cmco' ,dCl subtenieute o bl'lga- sargento (una de ellas ,en iposesión 

pi 1M d i Oc d e tIa y ocho do sargento primero o sar- del titulo de J:Ilst,ructorde Autornovi~ 
" ana 1, ayo~ ,e ;.'~po . . e ana·· gento (cinco ',de las de s~rgento,e!l lismo) , , 

nas {Sal1~aCluz orle. l(meüfe).-t,J'n!l posesión del título de Oparador ,le Batallón Mixto de Ingenieros "'lIII 
de sUbte1l1eute o :brigada. :>' Máquinas Pesa,das; otra de ¡;ste mis· (Vigoj,-J)os de sargento .primel'O () 

4.& IC?rnpa11ía ,d,e Radio {llana Ma· mo empleo, on posesión del de 'Ius. ¡;(),l'gento (una de ellas, en posesión 
yor) (Santa Cruz de Tenerife) .-Una tructor ,degducac1ón Física; otra, >en del título de lmiructor ,de Educación 
de subteniente o brigada. ;1 el de Instructor de. Automovilismo, y Fisica). 

,5,8 c.:ompafíía de Radio (llal1aMa- la otra, en'.pose$iónéLel ,diploma para Batallón Mixto ,de Ingenieros IX 
yor) (Las Pa.lmas ,de Gran Canaria). el mando de Tropas de Es'quladores- (Gl'anada,). "- 'Unu ,de subteniente 0'. 
Una de ,subteniente o brigada. ESflala¡lores), brigada.' 

Compa:t1:ía tRe,gional do Transmls10- BMallón Mixto de Ingenieros XU BatallÓli MIxto de ~Ilgenieros XlIV 
nes .de la '5,~ R,nglón Militar (para la (Unidad ,de Montaña, LÚl'ida),-Una de (P¡l,llna Ide MalloI'Ca) . ...:.Una de subte· 
SoccIón Mixta) (J(tCl1" Huesca).-Una subtrmientfl o Dl'igada y .cuatro de ni ente o brigada y tres de sal'gent() 
de subtt1111llnte o brigada, .con préie. sargerlto primor o o sargrmto (una de [>urimero o sar'gento' (una. do las de> 
l1tltwia pal'f1 Jafes ,dO Contro. olas oda sargento, en ¡posesión del tí.- sargento, on l!Cl",e¡lió:tl d¡¡l titUlo de 

tCOrtllH1f11tl. lttlgional 'dG l'1'fll1Sm1sio· tillo de Instructor de Educación Fí· Instructor as I,:atwación Fis1CUt 'Y otra., 
11M de la U.u R(Jgi6u IMUito,r 'Cvo,rf1 la 5i(11l; otra d~ este miHmo9mp.leo, ,en do este 11l1¡¡mot'mplso, en pOMsión 
Plílllf1 'MIlY01' ·UUl'gos).-Ul1a "d,e sub- POSQsf.óu ,dulrl.B Instructor M Anto- dfJl de OIPt'l'':!..!r¡r ele Máquinas Pe-
ttluiente el llrigtlidu" con l'll'fij'l'l1'el1cin tl10Vilif5JM, y ott'n, en ,üI df' Jr<l'fi ,dEl sílAlns). " 
tlJl!l.t'o. j!1t~s de ,Centro. CI\1:'1'O de 11lg(\H1N'OS). , 

Compm1i¡t Regional de Tl'ansmlslo- H(!gltn!tHlt,oMl~tp ele lngllll!.eros n'l1- Agl'UP¡WJ.tíu 'Mixto. ctG Ing(ln1~ros de 
W1S (lo 1(1, 8,1), n~¡.ríÓl1 fM11ltÍ11' (IHU'o. 11.'.1 nWl'O (\ {Unl dtHl tiA iMontl1i1l1, Sl1n Se- Co.ntu1as: ' 
S{l()ci6n 'Tlllell'ól11cit dA El Ji"61','oldel bfifltlán);-!'lEJi$ ,¡le r¡ubtel1ia:i:1te o, b1'1. 
Ca1Idillo).-::,""Url'ade tlulytnuientm () bri· gadny .rliez ,dll 'S!11'gento pl'i;r;noro, o '(Po.l'U 111 Plana Mayor y Batallón 
g(J.o(io., (Jon pr(!flll.'el~()Xa para jefes de sargento' '($1oM ,de las, tle sargen~o, Mixto Gl.s ,IngellilÍl'o~ XV {Santa Cruz 
Centro! . en pOS8Sió¡.1 ¡;lel título ,de O.pel'udot' de Tener1fe).-";Ur¡a de subtenlente,~o' 

Cqn1Pu:&1ía '[i.egiolila:lde ,T'l'ansnüsio, (lo ;MáJ<:¡uinas, l?esaiI~$; ,~tl'O, de ,este' brigada .y ocho ,de' llargentoJ.)rirnel'o~:, 
,1'ie's ;dtl'.:aale,a:.r,eii!.' {para la 'Se,cción, Te· mismo 8nlPleo; en posesiqll del, ,de ó. sargento, ' 
lefóntoa¡' de' :Mel1ll:taa.t,.'-Unade sUbte." Instructor de' E dU()(Lci6I). Física; atta, .' J;>~ra 'eiaa~allón ,Mi;x;to de' Ing.enLe.,i' 

1 " ". " , \ ,." ' , • e , • , • J, " : • ,j ',' " , 
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TOS X:,VI, tLas ,Palmas de Gran cana-I aquc]~as :pal'a lll-s que ,se e~ige ,el di· to para' los ,destinados en aquéllas, deo. 
da).-Una de subteniente o brigada. ,ploma para el Mando de Tropas de bidas a limitaciones especificas de 

Regimiento ll,iixtode Ingenieros nú-I Bsquia.dores,Escaladores, 10 ilstán en permanencia, quedando obliga,dos a 
mero'{ (Ceutal.-Ocho de sargento, pri- el mismo apartado, grupo segundo, ocuparlas ·durante dos años y á efec-
1uero 9 sarg'emo '(uria ·de ellas, {;)n po· factor ()..~, de la misma Orden' y DIA- tuar su iucorporación con urgencia. 
sesión ,del t.itulo ,de Instructor ,de RID OFICIAL. Los sargentos tendrán en cuenta 
Educ~ción Física, otra, {;)n posesión. El personal que ¡posea der{;)c'ho .pre- al solicitar nuevo destino lo ·dispues
·d~~ tItulo de Instructor ·de Automo- ferente 'para ,determinadas plazas y to en la ürden ,de '13 de agosto de 
Vlllsmo). desee .hacer uso ,del miSmo, lo hará 1973 '(ID. O. m,Úffi. 1ffi}. 

, Regimiento llVfü:to de Ingenieros nú- cOnstar necesariamente' en sus 'pape- Documentación ~. Papeleta de peti
m,,:ro 8 (Melilla).-,?iez de sargento letas ,de Ileticlón de destino. y (teberá oión de destino, 
Immero ? sargent? ~cuatro de ellas, solicitar en primer lugar y primera .lEl plazo de admisión de papeletas 
en poses1On, ~e: tItulO de Instructor prflferencia todas. las vacantes.en ellas será.el de quince días hábiles, conta
'de AutomovilIsmo, y otra, ·en pose- anunciadas perdiendO en caso con-o dos a partir ·del siguiete al de la 
sión del Operador de Máquinas Pe- trario, su' derecho .p~efeI'ent!i para publicación ,de la pjresente Or,den en 
sadas). aquellas que no solicite en la forma el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 

Regimiento 'Mixto de Ingenieros nú· indicada. .los Organismos . encargados de .0.801'-
mero !}.-Dosde subtenie.nte o briga- As~mismo, los que desen hacer uso les <:Ui'so, lo dispuesto .en el artieu
:.a..a. y !f;res doe sairgento prlme.TG- {} sa.r- de los derechos preferentes que -esU- la 66, a partado uno, del -De cre
,gentQ (las ·de sargento, para las que men les alcanza :por títulos o d1plo. to H{)8/00 ;(D. O. núm. 146). 
se hallen en posesión del título de más lo harán constar tlecesariamen- Madrid, 9 ·de· noviembre de 19'13. 
'Instructor de Automovilismo); de Au· te e~ sus papeletas ·de petición de des
tomovilismo), [ludié~dolas pedir l?s tino, en cuyo caso habrán de solio. 
que .carezcan del nnsmo, que fieran tal' las vacantes correspondientes en 
4estinados en defecto de titulado,ll. primer lugar y' primera preferencia, 

'Ce;ntro ·deInstrucción de Renlu,tas indicando la Orden de >concesión del 
número 6 (Cerro Muriano, Cól\doba)- título o diploma, sin <cuyo requisito 
Una ·de Sargento, primero o sargento. no será.n tenidas .en cuenta las pre-

'Centro de Instrucción de Reclutas !erencias. . 
mlmero ü (Alval'ez ·de Sotomayor, Al- Todas las vacantes para las que se 
mería).-Una de sargento .primero o exige titulo o ,diploma. ,excepto las 
sargento ,en posesión del título de rns- del' Regimiento iM:ixto ,de [ngenieros 
tl'uctdr -,de Automovilismo. númerO 9. también podrán ,ser solio 

COLOMA GAU.EGOS 

CUERPO JUlRIDIICO 
l\1JLI1'AR 

Complementos de destino 'Centro de Instrucción ·de Reclutas citadas por los que no se hallen en 
número S {Rabasa, .A.1icante).-Una posesión ,de los rois-mos, quienes se
de sargento primero o sargento, .en rán ,destinados .endef-ecto .de titula- A fin ,de legalizar y confirmar el 
poseSión del titulo de Instructor 'de dos y en las condioiones que estable- derecho a percibir el complemento de 
Educación Física. oe el rupartado 5,2 de la Orden de 15 destino por especial preparación téc-

'Centro de Instrucción de Reclutas de junio ,de 1971 (D. O. núm, 134); nica, se hace oonstar que el teniente 
número 11 (.vaca, Vitoria).- Una d.e .. 

1 

estas vacantes, de no existir disponi- coronel auditor de la Escala activa 
sargento primero o sargento. " bIes titulados, se ,destinará forzoso don Julio Valenciano Almoyna (146). 

Academia de Ingenieros del Ejér- a los 110 titualdos. de la Auditoria de :Guerra ·de la 8." 
.cito Unidad de Tropa. Burgos).-Una I Aquellas vacttntes .para las que se Región Militar, reune las condiciones 
de subtenie~lte o brigada y tres de exige titulo o diploma; podrán ser, para ello como comprendido en el 
sargento prImero o sargento. solicitadas por los titula,.dos y diplo- apartado 3,2. grupo segun'do. de la 01'-

,Escuela de Aplicación de Ingenie. madosdestinados en vacantes sin sin den de 2. de marzo 'de 1973 (DIARIO 
ros y Transmisiones del Ejéroito talexigencian en las mismas Unida- OFICIAL núm. 5-1), ,po:c estar en ,posesión 
~Campamento, >Marlrid).-Una de sub- des para las que se anuncian, que. deJ >dirploma de 'Derecho Admlnistrati
teniente o brigada Y dos ,de sargento dando ,dispensadas del plazo de mí- vo Militar ,a que hace referencia, el 
primero '? sargento ~las de sargento, nlma permanencia. artículo ~5. del R·eglamento ,del Cuer
,en poseslón~el título de Instructor 'No ,podrán solicitar vacantes con po JurldlOO M1lit~r de 1 de ~ebI'el'O 
de Automovihsmo). exigencia de titulo o diploma com- de 1946 (D. O. numo 64), mo.dlfioado 

I 
prometiéndose a realizar el curso co- por el articulo 5.0 ,del D-ecreto de 311. 

Pa:r.que, Central de Ingenieros: rrespondlente ,en los casos' que se au- de, marzo ,de 1960 (D. O. núm. 77), lo 
.. toriza, el perSOnal que ¡por poseer percibirá a partir de- 1 de' mayo 

Unida,.des ,de Madrid.--Una de subte- otros queden incursos en alguna de de 19')'3. 
, niente (1 brigada y siete de sargen· 'las incompatibilidades previstaren \M:adJrid, 10 de ·rnoviemun'e de 19')'3 

to primero o sargento. la Or·den de 15 ,de junio de 1971 ('Du-
1='ara el Destacamento .de Calata· RIO OFICIAL~núm. 134),en la fecha Ide 

yud.--nos ,de sargento ¡primero o sal" publicación ·de la presente.Cuan.do 
gento. se produzcan solicitudes de ,destino 

!Para el Destacamento de Las Palo con compromiso diO' rlBalizar algún' 
mas de Gran lCanaria.-Una de sub curso los jsfesde Cuerpo .0' Depen· 
teniente o bl'iga,.da. dencai ,que deban Idan lourso .a la so-

Para el 'Destaroento de Las Fran· licitud ,deberán hacer cQnstar en el 
quesas·Figueras,con res'Ldencla len escrito de remisión los titulos o di· 
Las ·.Franqesas (Bárcelona).-'Una de plomas que posea el interesado, as! 
Sargento (primero o sargento. como que no están oompren.d1dos en 

Parque Central .(l,a Transmisionesningu:na ,de las inoompatibilidn.des es
(:J¡:l Pardo, Madrld).-Tres. ,de SUbte- tableci·das en la indioada Orden. 

. niente o brigo.do. y tres de sargento No IpodránsoUoitar l.as vacantes de, 
primero () 'sargento, to,das con pref.B· Baleares, Canarias. Cauta, /Malilla y 
rancia (para. jefes de Centro. ~eglmiento IMixto de Itngen1eros nú· 
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Destinos 

(Par,a cuhr.ir tP'M'c,l:alment9l.IHís 'Va,.CíJJn~ 
~es d'e iPil'Ovts,1ólll J.10.nrn.a.l, anUni()iad.as 
PO,I' Orden d,e II die. ,O·ctUlb!t'91 d,e 19178 
(ID. 10. rnúm. 2214), s·e destinan con <la
I'lÍ,etOO' lV'oauntal'io i9, ~as Jj,ep~nd(mcias 
q:M SI!! i·ndicanall. J,ste yot~()ia.le's de 
la., IE.SIClaJ.a M·tivo. del ICUeil'¡po, Jurídico 
MUltar, que"a co,nt~IJ¡uf1c1ó!ll s<e l1eU:ac!o. 
n'O,n. 

Las Va'cantes' para las que se exi- mero 9,aJquellos a quienes <lorres· 
gen los, titulo s de ,Instructor de An· ponda ,el ascenso anes ,cl!e. un at1o. .. rJ. iZa Auditorio, ,eLe JGuerra lae la 1.11> Re. 
tomo'V'i1i!lmo, Educa,cli\)n FisiOa, lefe Los peticionarios para I!;\s .vacante~ gtón MUitar 
de :Ca;rro ·de Ingenieros y; Opera,dQr de existentes ,en ·el !Regimiento Mixto de 
Váqúinas Pesadas, están oompren· Ingenieros, n:Ílril. '9. qU&dan ,dispensa
d~dS!S 'en el apartada tres, 'del 'grupo dos .del plazo ,die m1nil;na p~rmari.en
tercero, <factor 0,03, de la Or,den >!l.e' .oia ,en sus aO~8:1es' ,destinos 11, efe.c. 
2 >d,e'marzó de 1'978 (D;O.núm, 51) 'y tos da sonci~ud .delas.¡m{sInas, e:x;cep-
_ .¡. ,~ • ~ , ' • ,1 

T·eni<en te JCoronel.a.ud:itOil' .o, Cruraos 
A,&ensio ,lEIalli(!svOO' (1~), dJ8 iLa AlUdito~ 

,¡;,&a de Guel'\1',a de \La 'Crup'itania G!en,e-
raJ. de. Brul·eares. 



• 4 la Fisea¿.¡;a Jurídico ALiLitaT de la mé IF'el'náThd,ez Peña. (2m), d.e <1iSIpo. 
1." Región Militar [tibie .en ila 3." !R'egiQn iMi.1itar, plaza 

dJa ,~icante. 
oCrupitán ¡auditor D. Lino Ta;r'{)d.o Vi· 

ñuel'8. '(~9), 'Ii.e 1a Auditoría' de Gue. 
rra lCle Ila citada Re.giÓiIl M1litaiI'. 

Con aril~egloa l.¡¡ diSq)uesto .en el ,¡pá, 
tÍ ,za Fiscalía Jurídico .[I.[üitar de la !i.'.ra¡f'l) 2,0 deol oa.r.ticulo'~ de.' la OrlCl&D 
. 2." lRégi6n Jl:Iilita1' I de ~ de gulio d-e 1962, tD. O. iIlúm'. 148). , 

C81p:i:tám. .,auditor D. José Pa.ssol'8.S A. J,u, Intervención de Cádiz ' 
Jaur.egui (280), de disponible &n ;re. ex· ' 
p.r-esad.a. lThe-gión ¡lV:l;jílitaJ.:, ¡plaza doe Se· , Temente .coronel i:nterve.nto<I" 'D. José 
villa, y ¡¡¡g.rega:d.o <8; la citada Fis'calía. [)Eit¡.esa tBJanco (185), de. dispo¡nthle 

.. e.n la B.a. iRegión Militar, ¡plaq;a de 
ti la FiscaJLía 'JUTídico r¡yfüita1' de la Santander ya"crr.egád.o a ila. Intervén-. 

4.'" Región ,lIfilitar . cíón me: di'Oh& ¡piLam.. 
T-enieítte. 'audito-1' 'D. F.ranciS.(}Q. Le- lMa<llrid, lO ~e noviemnre.de 1973. 

chuga G&r.c:í:a {295}, >de dispon:i:bleo en 
la. 8:x[l-res'a>da H¡:gión Milit&r, plaza 

. a·e .;Barce.lona. . 
Madorid, 1(} de ill{)viembr.e de 1\t73.' 
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'De ¡p-l'ovisión illo.rml8il. 

,D. O. núm. 255 

OFICIAL núm. 'i2), el capitán interven .. 
tor D. José CoUno Salama.nca (336) .. 
d'6' la jefatura de Intervención de' la. 
indicada Regiún \Militar. 

MadrItl"lO de iIlOvierr1bre de lW3. 

COLOMA GALLEGOS 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL "EJERCI(fO 

Destinos 

iPar.a. .cu.br'i,r itas 'V'acantes de. ¡provi
sión nonnal :anunciadas .por Orden de 
8 de octubre de 1973 {D. O. illúm. 2tl8}, 
a propuesta del Vicario General Cas
trense, s.edesti;ná. con ·sl carácte.r que 
se j¡ndica tail j e11e y oficial-es C8!Pella
QiBS .qU(} a continuación se l'elacion~n:. 

De teni.ente Mronel. inOOl'VMtor, de VOLUiNT.AiR.I.()1S 
Para cubrir la "Incante de juez To·, aa Escala activa, ,existente en: Inter-

g,ado Permanente de la Comandancia ve.noión de ·10'$ tSie.rvicios de Sa:mdad, Aot Regimiento Ligero ACO'I'azado de 
Genera.l de ,Qeuta, Sinunciada ",n turno l~utomovllismo. A.rtilleria 1'} lng·enie·. CabaLLería VilZaviciosa núm. U {:Be-
de libre ·elección por Orden de 3 de ros de ¡Palma d.eMalloll.ca.--Una.. tamares, lIfOOTUL} . 
octubr¡:¡ ,de ;1973 (D. O. mimo ~), se IDO) tComllndantl) J:ntel'v&ntor, de [a 
d'estina, 1(lon .aará:cter vÜ'lunta1'io, al Escala :&cti!v,a, e-xistentes .en ~ IOruplh1n oC'aq)ellán íD. Be.nigno I4;1ez 
corno.ndanteauditor ,de la Escale. f1cti· l'ntIH:ven.ción d'e Léri,da.~Una. de .silanoo !Busto '(.235), del Regimiento 
va, D. l"1'ancisco Ol'tiz 11:fll'l'e1'O (213), ;Lntl'l'VeneiÓln d.,e Gel'ona.-Una. Valencia {le D'9IÍ'Elonsa A. B. Q. 
de ,disponible en la 2.1\ Región Militnr, Lntel'v'e.ruclÓl!l. de J!).{)a ...... Una. 
plO,za ,de Sevillo. y agrega·do a lo. AU-Intcfl'Vll<l}ción de SantaCbe.r.-Una. 
toría ,de ,Guerra ·de la misma. [,nteI'VenCiÓll ,de .Lugo.-Una.. 

'Madrirl, lO ,de p.oviean:bre de 197,l. l'lltel'vención de, ;Pontev,ooira y Vigo. 

,COLOMA GALLEGOS 

INTEIRVENCION 

Destinos 

lPa.ra .cubri,r ¡parcialmente 1a·s va.can· 
tes lr1e ip¡foyisión illo.rma,l a.n.unciooas 
pOll' ¡Q,rden <Le 18 de o,ctubre d9> 1973 
(ID. 10. IrlIú,m'. 234); !pasa.n destinado,s los 
jl¡¡t,es del oCum\po de Inte,rv.enc'ión Mi
litar; \Escala' acti va, que a cO!t'rtinu:a· 
ción ,se. :r,elacionu:n .. 

ti. La Intar1)anci6n!le Los S errvicios ae 
SanMaa, iAutomoviL1.,~mo 11 Transpo1" 

te.9 !le S 1l1)'LHa 

l:,enie'nte 'eó,r.(),ne.l interventor D. José 
Lo'stM JUt1JQ1WJ.'n. (LOO}, do la rntar,yen. 
(liÓon Ide aos IS,a1'Y~ol.os de S'a.nida'd, Au· 
tomoviUi5mo, Aírt111eíl'J:.a. So rn'8'!lll~l,e:t',qÍ! 
de (l?lLlma de Mallo.r,ca. 

ri ¡a llnto?,venctdn as SaÚJ,mamaa y 

Uala. 
J ef1ÜUl'a d,e. :Dntea've-n.aión ,de' la U.a 

Región lMiaitall'.-Una. 
¡De ,capitán interventoil' de da Esca.la 

activa, iexi:stentes en: 
• :Je'fa:tu'l'a de ¡!·ntetlvención'de. la 1.a 

Región iMllitar.-tltna. 
J·¡¡,tatura de ios Slel'viclos de :linteü:· 

ve-nclón de ,fa ICo.rnandanc±a Gen.erau 
de Ceuta.-lUna. 
, IJ'e¡fatura ,d-e ¡Intel'vención d9' ita 4." 
IRfl.giÓln IMili.t!ll1'.-,una. 

,Je.fatllll'a 'lie il:nte·rvenciÓln de. aa 5." 
Hegión IMUitM'.-Una. 
J ef,atu.ra de :Interven.ción dé, ,la Caipi· 
tanla Genero. Me iBal!oo.r.es.-<una. 
',D'o,cumeonta:ción: PatpelJeta de ¡pe.tí 

ción de lCl,est1no .. , . 
IP,lazo daa·c1misión de p eti1(lion·ss : 

Qui,l~ca ,dia-s [lábi.1eli,COTIlta-dos I1pal'· 
ti,l." I{j,e,l ,día siguie.ntea.l de g;lubUca:ciól1 
da. In, ,prrooeJ.n,tle ·OlXlen ,en ,el iDIARIO 
OFICIAL, ten'len!dO 'en ,cuenta itas Üil1g,a. 
[lismos que 'deb'an dai1'l1e.s ,CUllS'O, :lo 
diSi})Uesto en ¡¡.1 uti!cu:1o 66,!J.iPal'tado 
venCí, ,r'1el 'De.arCloto lMlS/.GG ,~D. O. mime· 
ro 1~(1). 

MIMiíl.'>M. ·10 I(],e ,no'viemb,re< de 1973. 
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. 
lB Centro de Instrucción de nedutas 

!m1.mC'l'o 3 ~CáceTes) 

ICa¡pitlin ca.pe-OOn iD. PeJ.a'Y'Ü D?a!\eua. 
Ru'trlo (377), d.el ,Re-gimiento (]¡e. [nfan
tería 'l"N'Uoal núm. 48. 

FOiR;Z,O:SIOS 

'Con al'Í:eglo ,a J.o dis.pue.sto en si 
pál'raJf.o s.egundo d,(i.l articulo 22 de 
t.a. ¡Orden de 1 de julio de 1952 (iDIA 
Rto ·OFICIAL núm., 148). 

A'~ H{)s1J¿ta~ MiLitar ae l'v.{.elíLúr. 

Comandante ,cUjp,ellán D. !Emilio S'&
rI'anoHer.a.'S (1:90), en situación de dis
ponible ,en la. 1,<> Reg'ión Militar, pJ.a
za ,le Mad.rid .. 

.4J J1cflim'¿fJnto all InfanteTía 1?ueTte. 
ventufCt' núm. 5'6 1((PUerto deL Rosario, 

FUllrte'v,~ntuTa) 

. CB!pitán 'Japelhtn ;¡:y. José Jiménez 
Pérez '(394), ·¡m situación 'de diS!pornl· 
blé >c,n ~a !l.a íH,egiónMi.litar;.pl'az'll. d·e 
Zrurago.zn. 

, MOirI.rM, 10 .Q.,e ,no'vf.e.mba:'a. 4G 19711. 
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,Zamora. Disponibles P.lliru cu1:>r11' la vacante de l1b:re 111cc. 
Comandt1Jnt{!t :l!ntlliJ.'lVen:tÜ'l' iD. M!gu,eil cióll., a:rmno1ada r,¡or IOrden ,de' 8 de 

i\J~V<M'ez I$i,n,olva .(007), dIe d15<po\llib;1e en Por n.pl:lcllilión <del' artículo .2.0 ,ele la oot.ubre :de lin3 ,(D. O: núm. W3), e. 
la. 7.~ \Región IMimar; Xl'Laza !él.e Valla.. O'lldende 1 ·de julio dé 195R; (DIARIO prol?úesta ,d:e1 Vicarío ,General Castren- ' 
dolido OFICIAL m.~m. 14S)', 'pasa a la, situación se, áed'Gstina, con: oaráctex: forzoso; nJ ' 

. de ,dia·ponl.bl.e ¡m la a.a Región Milita'!', Grupo de Fuerzas Regulares de In- " 
, ' A ,.~q, InOerJ,)'(J'Yl;ci6p, de Ar-meria. plaza. ,!le Maldt'ld,' en las. condiciones' failterÍ!n, A~ueemas m.lm,5 \(MeUllá), 

que <deterrni.na el arti~ul0 8.0 de" la al tdapitáil ca;pellá.n D. José OasillM 
Qom'anliante intElil'VentClr- :q.BrurtoJo> 'Orden 'de· 27"de .marz,o'de '1~"('DIAR'W Lo'Zand (300)', en sitUaiCi6n' ,de "ilil5póni. 



, 
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ble en la 2." Región Militar, plaza .ffie 
Villanueva de la Serena (Brudajoz). 

iMadrM, 10 de noviembre de 19113. 

{.OLOMA. GALLEGOS . 

Vacantes de destino 

De 'Provisión normal, para oficiales 
capellanes' de ·la Escala activa .. 

Para capitanes cape llames 

Regimiento de Infantería Teruel nú
mero 48 (Ibiza).-Una. 

Regimiento Valencia: de Defensa 
A. B. Q .. {Santander) . ...,-'Una; 

Sanatorio Militar lIlGenerálísimo», 
de nneva creación (Gnadarrama, guaro 
nición' ·de Madrid).-Una. 

Para tenientes capellanes 

'Regimiento de Artillería'de Campa· 
ña núm. 20 {Zaragoza).-Una. 

'Regimiento ·de Artillería de Campa· 
ña núm. 25 (Vitoria).-Una. 

'Regimiento .de Artillería de Ca~pa
ñu. m'im. 28 {La. ,cotm1a).-Una. 

iRegimiento de .Ar,tilleria ·de Campa-
11a nl1m. 47 t,Medina. :del Campo, Va~ 
lladolid).-Una. 

Regimiento .de ,ArtilLería k4.. núme
ro 71, para el Grupo \le Villanubla 
(Val1a,dol1d) .-Una, 
1~eg1miento Mixto de Arti11el'!a nú

mero ~1 (Palma \le Mallorca).-Ulla. 
Hegimiento ,Mixto de Artillería nú' 

mero 92 (Ma'llón).-Una. 
¡Grupo ·de Artillería de ICampat1a. 

A. T. P. XX'¡: (:;V!érida, Badajoz).-Una. 
Grupo de ,Artillería, a Lomo LX,¡ 

{Pamp¡ona, Navarra).-Una.· 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú. 

mero 6 (San Sebastián).-Una. 
Regimiento ,de ,Movilización y Prác

ticas Ide Forrocarriles (Madrid).-Una. 
Batallón 'Mixto de Ingenieros VIIl 

('Gijón) .-Una. 
Lleva afecto al servicio rel:Lgioso de 

las Unidades que constituyen la Agru
pación Mixta de Encuadramiento n ú· 
mero 7. , 

Batallón Mixto \le Ing.eniedos XIV 
{Palma ·de Mallol'ca).-Una. 
. Batallón Mixto de Ingenieros XL[ 
. (Lérida) .-Una. 

Lleva afecto el servicio religioso de 
las Unl:dades que constituyen la Agru
paCión Mixta de ,Encua'dramiento nú
mero '41. 

·Grupode Salliaa.d .de la \División 
. Acorazfl¡da «I3l'unete» m'im. 1 (Agru· 

pación Logística ntlm. 11.), Hetamal'es 
(Madrid) .-Únn,. 

. lIleva. uf·acto el servicio religioso 
\La las UnMade.s queconstituyell la 
clta..da Agt'up.ación. . 

'Grupo do l'5f111idad de 1a División 
de Infanteríl1 IMlíJoanizwda .¡tIGuzlnán {jI 
Bueno» núm.. ¡,¡ (Agrupación r~ogistl. 
ca nÚl'll.2), Stlvilla.-Una. . 

Llevaate·ctoel. servicio roligioso <lB 
las Unida.des que constituY'9n la cita
da Agrupación. 

Hospital Mllitár de Burgos. 
.Ho.spit~'l Militar de Vall8Jdolid. . 
Hospltal Militar 'de M/3.hól).. . 

, Hospital Militar 'él:e 'Las Palro8is d·e 
,Gran Canaria. . ". . ,'. 

13 de ill.oviembre de 1973 

El personal que 'posea deracllo pr.e
farente :para .determinadas plazas y 
él:esee hacer uso del mismo, deberá 
solicitar -an prim{:}r lugar y primera 
preferencia todas las vacantes en 
ellas anunciadas, perdiendo, en caso 
contrario, su ·derecho 'Preferente para 
aoquéllas que no solicite en la forma 
in'llic8!da. 

Las vacantes correspondtentesa 
Baleares y Ganarias, no po.drán ser 
solicitadas por los· .capitanes y te
nientes capellanes que ocupen en la 
Esca:lilla 'del presente año un número 
anterior al 12 y 16, respectivamente. 

Documentación: PllIpeleta ode peti
ción de destino. 

Plazo de a,dmisión de peticiones: 
Quince días hábiles, .contq¡dos· a par
tir .del siguiente al de publicación 
de la ipres-ente Orden en el DIARIQ 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orgac 
nismos que deban 'darles curso, ló 
dispuesto en el artícUlo 66, aparta.do 
uno, del Decreto 1408/:1966. • 

'MadrM, 10 de noviembre d-e 1973. 

.cOLOM' GALLEGOS 

Escala de complemento 
Vacante¡; de destino 

l.).O .pl'ovisiÓ<u llCfr.mal. 
,Para tr;.nientes o aJ.f.érec&S capella

nes ,¡le la ,Esuala de- iCom.plemento. 
lEn ,el ['l:egimiento iMixto de Artil1elJ1,a. 

nÚnl<el'o 91, Ipara, ,al Grupo, de OamiPa· 
¡'in de. l1biza.~Uil1'E1. ' 

Par.a. da Iplrovisión de< €<lta. vacante 
s·¡;, tenlCtt'lÍn en cue-nta. ;bas s1g.uientes 
noa~mas: 

Prllm!ffa: Llis peUciones se forrou
larÓln mediante inst8!ooi'EI qll!e se ajus
tará aJ. ocÍlode.lo pUilltCMO !po,!' O.rden 
WIl 21, de· enel'O de. 1973 (D. O. nú. 
mero 29) y serán remitida·s, dielli.da
mente ilnJf,o,r.míl!c1'8..S, 'a il:a fDdireooión 
General ,de lR·ecllltamiemo y P-ersonaíl 
pClI1' ·conducto >ds 'la áUtOl'i\l'8id MílitM' 
de Ja ¡PI'o-vÍit1cia. 

S egunl1a: ,se'l\á Cllbie.rta !por rigUJro. 
so ,O,l'd.en ,cJ,e a,ntigüedad· Ide 10:.6 601i
citailtes'. 

fJ.'ercera: T8Il'minOlndo el COm¡pT<l. 
m~so ini.ci:M d,e un aI10d·e duración, 
estlil 'oom¡promiso y los si·guientes po
d,rán Ipronr.o·ga.rse ,pOll' uno, ,do.s o tr.e,g 
m10.$ más, ·siemlp.re 1c;[ll!e Jos solicite del 
Sefior !Ministro Icon \loos mes·es de an
te1a,cióno. 1a 1JS>1'ID'inaclón (lel compro
rn,is·o 'co:ntrai(lo. 

J<;,n, to·d·o .caso, ce.s.ará: 
A) . :All fl:nali.za.rel .oom!pét'omiso sin 

soQi-citar !próJ:\ro~ . 
In) ,A.!l .Clum1p,lill:' la .Mad .de. retiit'o en 

(íil el1'IlPleo de teniente. 
" Cua'fta: íP.o.drÓ,fl IsoliclcM' la Ir,es()l· 

siÓon d'~su ,cOll:l!pl'omiso, qu-e al') 'será 
otO);.gMto, 'ílli@(trup~'·e·'crtl('} ,$.(J estiml'! d.l'!l,l1. 
(latrlClnttl1ustl't!,Co.d,a, su petl.pión: 

(n~~nt(), : ¡P,lMlO .etC!' 'adm1s.i6n d.e ¡pe
tiltltO·MS Ihasta. A~l dla, 30 {ve\L ¡p.r.es~mte 
m,es de nov1em·lme, stendo ob.l~gato(!'io 
pttl'a los residentes en Baleares Ca
narias .y Ip:l,az'/l,s de iQewta, y IMei!.Ula 
fi¡d,elantarlas IPOil' tel1égrafo. 

IM8idJrid, :.LO de novi'embre dar 1973, 

COLOMA GAliLEGOS 

Dirección Genera: 
de la buarJia (¡vil' 

Ascensos 

575, 

¡PoOl' existir 'Vaea'llte. y Q.UiID>Vlidas lffiS' 
üondicione·s determinadas en ita Ley 
d9 19 de {Iib:r1:l de 1961 (iD. O: núm. 9-4) 
y Dscr.et{} de ~2 de diciJ&mbre de 1966. 
(iD. O. núm. 11, del añO' 1007), se de
o(}lara a¡pto ¡para ce1 aMenso y 00 as
~iende aJ. 'empleo inmediaf!o su¡p.erior, 
con la antigüedad d~ día 7 (le no
viem'brede 1973, a>lteniEmts de la 
Guardia Civtl D. ;rosé Ga:rru\lo Eli~&, 
del iSubsecÍ"oa' \le TiI'áfico (le Guad3ila
jara, ·quooando .en la situación dJe
dis.ponibleen ,iLa 1.& ~ona, a'fecto ¡¡aira, 
doOcumemtaeióny ~a,beu'es 'aiJ. 13 Tercio. 
(Gauda1:ajall'a). 

Ma-d,l'iod. 9- de noviembre de 1973, 

,eOLOMA GAUSGOS 

Escal,!l de complemento 
RetIros 

1.a IOr(le-n de 13 de agtlSto ú.ltLroo. 
(D. 10. núm. 1~3), ¡por da oqu-e ¡pasaha a 
la situaeió.n ·de ¡retirado ·el día 25 d:e 
seCl!ptieD'lbi1e de 1978, ,el subtenie.nte de 
com.pl€mento ¡c1e Ira. IGua.r\lLa lCiviíl. dom 
Angel 1B1a.nco lB enito , de la ,A.gru¡pa
clón T.empo,l'al lMilit8.il' ,para Se.rvicios 
Givj,le·s y .en situación de .co[ocado 
e.n ILugo, queda J.',e.ctifi.cada ¡PoOl' ~a jpil'.e,. 
sante en el sentí·do .de que .el '9mpleo, 
es €il de t:e.nte·nte de -complem.ento d'e 
dicho ¡Quer!po, ip'OIl' habe.r,lo, obtero.id<l, 
por or.rl-en de 2 \le'1 mes a.otuaíl. (DIA
mo !OFICIAL núm. 2<l,S). . 

Madrid, ,g ,c1e ¡noviembre de 1973. 

COLOMA GALI,EGOS -----_eE> ....... ____ _ 
SUBSEClRET AJRIA 

JUSTIOIA 

Suspensión de libertad concUcloWl] 

~n loomp.limiento de. i10 (ld.spuesto ~ 
la lll:o·rma. oo'tlJ¡va, >!l·e la 'B:. O. C. de 12 
de '('1I11,er,O <!l.'(l¡ 1917 (<<IC. !L,:» trl!t1m.1S) y 
!L·cr(lditac111 ili/1 mala ·con\lucta. OibIH!¡l'. 
vaodl1 IP0¡),' ·eil. ,exr·Q,clus,o df!ll CastiUo d·e 
Chl.leras ({jartagena), Antonio Avlla.. 
II?ll!llg'IJ.'t',m, que<da ,sin ef.t:!cto· la C'OlThCe. 
s16n. .de ;I,OiSl íbefllef5Jcto.s d.e iliJJ8(!'tad con
d4c1·oni/11 IqueiLe ,fne'1'olO., otOl.t"l,ja.d:os po.!" 
Olro·en d~ 12 d'e. üulio de 1978. ' 

lMlaxl-rid, ~ de o.atubl'e. d'e 19118. 

, COLOMA GALLEGOS 

·(l])e~.B:·O. delE.; n.O 271, ,(1'612-11"73)· 



13 de noviembne -de 19~'3 D •. >0. núm. 25ó 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

.JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS DEL lado sobre los precios límites estable-I IEl' ,;material referencia.do· anterior-
MINISTERIO ,DlllL E.T.ERCITO cidos, a disposición del Presidente de mente ihabrá de ser entregado antes 

Paseo de Moret. 3-'& 
la Junta Regional de 'Con~ratación de ',del día veinte (00) del :próximo mes 
la 9." Región Militar, pudiendo utili de diciembre, ,en el iParque de Auto
zarse aval bancario. ' movilismo, sito en la callé del Ge-

. proposición se encuentran a disposi-' !El ,pliego de bases, <que no se pu-
, . MADRID I .Los pLiegos de bases y modelo de nera1 &Atila,' 246, 11e esta ·~8)pital. 

Hasta -las diez horas cuarenta y ción de los licitadores en la Secreta- 'blica 'Por su gran extensión, está a 
cinco minutos del día 2~ de noviem-I ría 11e esta Junta, todos los d:ias há- disposición de quienes lo soliciten en ' 
bre se admiten ofertas, en la Secre- biles,de nueve a trece horas. la cOficina de Mayoría, Negociooo de 
t~ría de est.a . Jll:nta, para la adqllisi- I ,La~ :proposi.ciones,' en c~adrupliea- Adq~i~iciones; del iPar.que de Alfto
pIón de antIbIótICos, cuyo acto se ce~ do e]émplar, Irán acompanadas de la movlllsmo de este .cuerpo '(General 
1ebrará a las' once ñoras ,del día an- documentación .exigida en tres sobres MoJa, núm. ·246), el cual ;podrá ser 
te:riormente citado, por el sistema de lacrados y firmados, 'que se' denomi- retirado. {le ocho 'a catorce horas de 
concUrso, con destino al Servicio de narán: {OS' dias hábiles de oficina. 
Fármaciá, [lor un importe límite tó- ~ Número ;to:Referenciás» {¡as exi- :La garantía provisional exigidá 
tal ,de 1.140.000 .pesetas. (.Expie.: 3. s.\ g1das en ía cláusula 6 bis del pUe" para participar en 1:3. licitación será. 
V. 100/73-153.) . go de bases). la ·eqUivalente al 2 por 5100 del valor 

,Los .pliegos de ilases pueden con- -'Número 2 "Documentación gene- del suministro ofertado, calculado 
sUltarse de nueve treinta a las trece ral» (en el que se incluirá la dO- sobre el 'precio límite establecido en 
lloras, en la Secretaría de la citada cumentación señalada en la cláu- la. cláusula 2.& del pliego de bases 
Junta.' sula 9."' del· mismq),y antes citado, a dis-posición del exce-

IEl importe >de los 'anuncios. a car- - Número 3 .¡Proposición económi- lentísimo señor Teniente General, Di-
go de ¡.os adjudicatarios. ca., .que serán presentados simul rector General de la Gnardia Civil. 

Madrid. !) <te noviembre de 1973. táneamente en la Secretaría de es- -Las proposicipnesque se ,formula·. 
te. Junta. r¡in Ipor triplicado se ajustarán al mo· 

Núm. G38 (Urgente) iP.1-1 El acto de licitación tendrá lugar dela que figura en la cláusula. eG.", 
a ·Tas once lloras del dia 2S dé di· apartado 1.6,dI'1 repetido pliego de 
ciembre >de 1973, en cuyo momento se bases, irán acompaíladlls de la dOcu
dará. a conocer e1 resultado de la mentación exigida en dos sobres, la.. 

.JUN!rA REGIONAL DE OONT:&ATA("'ION admisión do empresarios, que ha de erados y rirmado!:!; número 1, «Do-
DE LA 9.' REGlON MILITA:& llevarse o. eaño por la 'Mesa ·de con- éumento.ción General» I(.en 61 que se 

Hasta las trece horas del dia 2& del 
'Próximo mcs ele diciembre, se admi
ten ofertas en la 'Secretaría de esta 
JUl1ta (GObierno Militar) para la ad", 
quls1ción, por concurso, de harina de 
trigo COl1 destino a los IEsta-blecimien
tos de Intendencia. que a continua
ción se relacionan, atenciones del 
primer semestre de 1974, en las can
tidades y ,precios Limites que se de· 
tallan y por un importe total de 
'9.497.260 ,pesetas: 

tl'atación, previamente al acto de 11- incluirá toda la documentación se
citMión. flalada en la referida cláusllla 6.:», y 

Importe de anuncios, a cargo de los número 2, «Proposjción Económica-, 
adjudicatarios. que serán presentados simultá.nea· 

'Granada, 10 de noviembrc ,de 1973. mente -en la ,Secretaria ,de esta Jefa

Núm. 6!.t5 
tura Administrativa, sita en la calle 

P. 1-1 Guzmán el ,~ueno, núm. '122, has;!;a 
Las trece (13} horas del día veinti· 

DIRECCION GENERAL DE LA. GlM.li.DIA 
CIVIL DEL MXNIS!rERIO DE LA GQ. 

BERNACION 

Expediente núm, Z5/73 

:La Jefatura Administrativa de los' 
Al pnNJio tímite de 1.000 ptas. Qmt. Servicios de este 'Cuerpo, anuncia la 

Almac('n negional ·de Intendencia 
.al! (.'1:t'll.lmda, 1.794 Qmts. 

DJIJÓHito <le IIxltell'dencü\ de Málaga, 
167B 'Qmts. • 

Depósito ,de Intendencia de Alme
'['ia, il.800'/Qmts. 

Depósito de IIntendencia de Jaén, 
tOO IQmta. , 
. Depósito d~ Intendencia da Ronda, 
:,wO Qmts, . 

A.,! preciO de 1.100 :ptas. Qmt." 

celebración de . un ,(concurso público 
urgente», con 'el :fin de Mquirit: para 
sn Parque de Automovilismo, los ve· 
hículos que se citan en eL eXlPediente 
que se resatla a continuación: 

iEx,pedlente núm. 25/73. 
Tres vehículos ligeros de '&/3 plazas. 
:Noventa y ocho vehiculoa ligeros 

da cuatro ,plazas. , ' 
Catorce vehículos todo-terreno, te

cho metáUoo, ode siete plazas. 
Cuarenta y cuatro y,ehícuLos todo. 

terreno, ,te·cho metálico, de once ¡pla
Zas. 

/Almacén 'General de írntendancia de Un ómnibus de 4f)J4l5 !pl.azas, celular. 
Mal;llla, 4.14-6;00 Q1'l1tts. . Dos ómllibns de 40//¡f) plazas, pM'a 

,Lasilntregas y proporoiones de Lo. personnl. 
Jlíol'oane:ín Ilidjudioa<ia se ajustará a, nos ómnibus de '001"00 plazas. para 
lO ,dispuosto en la,. ctuáusula 17,~ del. p~r!l.onll.l.. 
pUtlgo ',d~lbll¡¡t15 (¡l;!(l. l'igo lo. l:i01tú.olót1. '1'res furgones de 9,000 Kgs. de oar. 

ILa flltmm, que {1.(lJ.¡ei'!\ unil'í'le (j, la gn vt11'iSldt1, , . 
Pl'oposlctón,. f:i(!l'á del 2< 'POI' 100' deJ. IUn, :furgón ,de 6.000 l{gs, de carga 
vnlol' (lel suministro otartooo, oo.1cu· variada.' . 

cuatro .(M) del presente mes. 
IEl acto de la licitación tendrá lugar 

en la Sala de Juntas de esta Direc. 
ción General ('Guzmán el !Bueno, nú
mero 122) a las once (1:1) horas del 
día v,eintisiete (27) del actua1. 

,El importe de los anuncios será sao , 
tis:feclla a prorrateo entre, los a,djudi. 
catarios. 

Madrid, ~~ de noviembre de 1973. 

Núm. 646 (Urgente) , \P. 1-1 

fIOg,PITAL DE GANADO DE LA 6,' R:m. 
GION )IILlTAR 

Anuncio de ·subasta 

El dia 23 da noviembre, a las once 
horas, Se :procederá a ;te, venta en 
públioa subasta de 14 (catorce) mulos 
de ,desecho en ·el Cuartel 'que oOUipa 
este lI-Iospital de Gana<io¡ carretera de 
Valladolid, sin número. 

IEl :presen-te . anuncIo será a cuenta 
ele los adjudioadores. 

IBurgos. 9 de nov1em:bre da 1~7S. 

\Núm, 64,3 . P. :1,-1 

80 reouor,da 10 dispuesto POI' la:.Suporiorldad I'eSpooto a la oonwnlenola de InlUlrtar'on, osteDIARIO' OFIOIAL , 
onantos anunyloll hayan 00 pUblloarse" por 1011 Organlamos, Ouerpos, Dentroa y DopondonQI~ militares, Indf)lJlt .... 

. dl!U'I~8mento do los que fi$uren' ,enotra$ rovlataa oflolalos y on la ,p,renaa naolona,. , 

SEllVIctO DE PUBLJ;CActONEs DEL MINISTElUO .DEL E31B.ciTO.-DIABIO ,OFICIAl.. 
Pa..aclo·de :au.ena.vJ.sta. AJl~. ql~ Madr.kJ.-4 


